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PARTE OFICIAL.
.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la ReiNA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•m auguáta Real familia continúan en esta corla 

.pin npyedatl en su importadle.salud,''"

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar! del cargo de Director 
^del personal en el Ministerio deMarina al Ga
mitan dé návfo DI pástó Menffez J  Nunez, que-, 
«dando satisfecha ¿el celo ó inteligencia con 
^ t i '§ iló : 't o ; 'á é r y id o v v: • /

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
• milochócieñtosssesenta yí cuatro, '

/'-O-'-' 0\ ' ' -v „ • ■ • i; “ "‘.r ■ ,-i "" • , ,.f-•
E stá rubricado  de la R eal mano.

^L-Itfl^ISTRÓ PE'^ÍARINA,' ' !”* ’ tV ' : '
FRANCISCO ARMERO.

..■•=■ ..--.t * -h. ?*'■ , T.

Vengo en nombrar Director del personal en 
el Ministerio de Marina al Gapitan de navio 
D.  Rafaél Rodríguez de Arias y Villavicencio.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta v cuatro.

E stá rubricado de  la R ea l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

> TRANCISCO AftlHERO.

Vengo en relevar del cargo de Oficial pri
mero de la Secretaría del Ministerio de Marina 
al Teniente de navio y Comandante de' infan
ter íaD . Cesáreo Fernandez y Duro, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
servido.

Dadlo en Palacio á veinte de Diciembre de 
-mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d e  la R eal mano .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO ARMERO.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Marina al Capitán 
de fragata D. Eduardo Butler y Anguila.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá ru bricado  d e  la  R ea l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO ARMERO.

Dirección del Personal.

 Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas 
por esa Junta Consultiva en carta de V. E. número 
2.283, de 14 del corriente, la R e i n a  (Q. D. G .), con
formándose con lo propuesto en ella por dícha cor
poración, ha tenida á bien nombrar Comandante de 
la  fragata Numahcia al Capitán de navio D. Casto 
Mendez y Nuñez; y en atención á la especial comi
sión á que se destina el expresado buque, sé ha dig- 
liado autorizarle para que proponga el personal de 
Jefes y Oficiales que han de formar la dotación de 

Numaricia. r
De Real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 

corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 dé Diciembre de 1864.

ARMERO.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva dé la Armada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar1 para él Registro de la Propiedad de Yecla, pro
vincia dé Murcia, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. José María Puig García, pro
puesto en la terna formada por esa Dirección gene
ral. Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación dé este nombramiento en 
]a G a c e t a  d e  M a d r i d , empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de la correspon
diente fianza se fija en el art. 282 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid i 2 de Diciembre de 1864.

ARRAZÓLA.
Sr. Director general del Registro dé la Propiedad.

MISTERIO J iH A C IlD A .
PA L ORDEN,

La R e i n a  (Q. D. G .), desacuerdo con el parecer 
del Consejo dé ftfinislros, y confo.r ajándose con lo 
propuesto por el de Estado , se ha servido aprobar 
los adjuntos estatutos y reglamento para el régimen 
y administración de la Sociedad de crédito comercial 
y agrícola de Córdoba ] mandando en su consecuen
cia que se publiquen en la G a c e t a  con arreglo á lo 
presérito en él art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 
4856. Al propio tiempo S. M. se ha dignado dispo
ner qué la constitución definitiva dé la Compañía

quede aplazada hasta tanto que se realicé et capital 
social éon qué debe fundarse * ;á tenor de lo preve
nido eú el árt. 4.° del Real decreto de qqnce§ion de
22 del actual , y en eí plazo y en la forma que dé-* 
terminan los artículos 6.° de la mencionada ley y e}
23 del reglamento de \ 7 de Febrero dé 184$.'

Dé orden dé S. M. lo digo 8 V: S. para su inteli
gencia , la dé jos fundádQres de ta Sociedad* y demés 
efectos cprrespondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 1864.

BARZANALLANA  
Sr. Gobernador de la provincia deGórdoJaa. "

E S T A T l J T Ó ® .

TÍTULO PRIMERO.
Artículo 4.p Sé establece úna' Conipañíá anónim a de 

crédito Con arreglo á la ley de 28 d é  Enero de*Í8o6 y a  
las que rijan  en lo sucesivo. * - ' ' ' 1 J '

Art. 2 a La Sociedad se denom inará Crédito comercial 
y agrícola de Córdoba. \  < ^ ^

Art. 3*  La duración de la Sociedad será de 25 anos, á 
contar desde él día de su  constitución definitiva, pudren-^ 
Bo prolongarse éste  plazo si la jun ta  general ¿o acuerda 
y  et-Gobiérne de S: Si. loaprtiébá. . «* •

A rt. 4.* La Sociedad tendrá su domicilio en Córdoba, 
pudienáo establecer sucursales ó agencias en cualqu ier 
puntó*de las posesiones españolas. ; v

TÍTULO XX.
Art. 5.a Las operaciones de la  Sociedad podrán exten

derse á los objetos siguientes: . :
1.* S uscrib iré  contratar em préstitos con el Gobierno, 

Corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú  obligaciones de toda clase de 
em presas industriales ó de crédito. Para suscribir ó con
tra ta r em préstitos con naciones extranjeras se necesitará 
autorización del Gobierno. No podrá tampoco dedicarse 
á la adquisición de fondos públicos al contado ni á plazos 
más que la mitad del capital efectivo de las acciones de 
la Sociedad. *

2.* Crear toda clase de empresas de caminos de h ie r
ro, canales, fábricas, dársenas, minas (doks), alum brado, 
desmontes y  roturaciones, riegos, desagües y cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.° Practicar la fusión y trasformacíon de toda clase 
de sociedades mercantiles, y  encargarse de la emisión de 
acciones ú  obligaciones de las mismas.

4.a A dm inistrar, recaudar ó a rrendar toda c’ase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos ai efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.° Em itir obligaciones de la Sociedad por una can ti
dad igual á la que se haya empleado y exista represen
tada por valores en cartera, por efecto de las operaciones 
de que tratan  los párrafos prim ero, segundo , tercero y 
Cuarto de este artículo*

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú  obligaciones adquiridos por la Sociedad, y cam 
biarlos cuando lojuzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú  obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y  sus cargamentos y  otros valores, y ab rir créditos en 
cuentas corrientes, recibiendo en garantía efectos dé 
igual clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobré 
sus propias acciones no podrán exceder del 40‘ por 100 
del capital efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del v a 
lor que estas tengan en la plaza y del térm ino de dos 
meses.

8.a Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y  pagos, y  ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.a Recibir en depósi to toda clase de valores en papel 
y  metálico, y  llevar cuentas corrientes con Cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó empresas. No podrá poseer 
más bienes inm uebles que los que le sean necesarios 
para sus oficinas; pero le será perm itido adquirir los que 
se le adjudiquen en pago de créditos, procediendo luego 
á su enajenación.

TÍTULO TERCERO.
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.

Art. 6.a El capital de la Compañía será d qnueve millo
nes de reales dividido en bMQ  acciones de á 2.000 rs. ca
da una, distribuidas en séries cuya emisión se verificará 
en virtud de acuerdo del Consejo de Administración.

Art. 7.a Las acciones serán al portador y  su trasm i
sión se verificará por la simple entrega del tituló; pero 
cualquier accionista tendrá derecho á depositarlas en la 
Sociedad y recibir de la misma un resguardo n o m in a
tivo.

Art. 8.a La prim era série de acciones será de 1.500 y  
se em itirán inm ediatamente de constituida la Sociedad 
satisfaciéndose por los accionistas el 30 po r 400 dé su 
valor.

Art. 9.a Las acciones restantes se irán  emitiendo 
cuando y en la forma que crea conveniente el Consejo 
de Administración; pero nunca podrán emitirse-á ménós 
de la par.

Art. 40. Podrán ser accionistas tanto los españoles co
mo los extranjeros. La acción es indivisible y la Socie
dad no reconoce sino un soló dueño de aquélla. Respecto 
á las acciones, cupones ú obligaciones robadas , hurtadas 
ó extraviadas, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 41. No tendrá efecto contra los cedenteé dé estas 
acciones lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comer
cio, cuyo tenor literal es como sigue: «Los cedentes de 
las acciones inscritas en la Compañía anónim a que no 
hayan completado ía entrega total del im porte de cada 
acción quedan garantes al pago que deberán hacer los 
cesionarios cuando la Administración tenga derecho á 
exigirlo.

Art. 42. El Consejo de Administración acordará los 
dividendos pasivos que hayan de satisfacer los accionis
tas, debiendo anunciarse su exacción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba ío  dias 
ántes del señalado para el pago.

Árt. 13. Se anotarán en las acciones los pagos que su 
cesivamente se hagan de los dividendos pasivos que lés 
correspondan. Los títulos que ho contengan la anotación 
de haberse efectuado los pagos anteriores, quedarán  fuera 
de circulación. H '

Art. 41. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas.para e llo , quedan de de
recho caducadas sin necesidad de ninguna declaración 
ni de la intervención de ningún Juez ni autoridad.

El Consejo de Administración está autorizado para 
vender cuando y  en la forma que crea conveniente las 
acciones que se encuentren en este caso por medio de 
la Junta sindical de Corredores, expidiendo al efecto títu 
los duplicados, quedando en su consecuencia anulados 
los anteriores. Los núm eros de ellos se públicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los periódicos de Córdoba.

El producto de la venta de acciones caducadas se apli
cará á cubrir los descubiertos en que estuviesen , en tre 
gándose el sobrante al tenedor que lo fuera al tiempo de 
incu rrir en la caducidad con deducción de los intereses 
del 6 por 400 anual correspondiente al tiempo trascu r
rido desde el vencim iento al de la venta.

TÍTULO IV.
EMISION DE OBLIGACIONES.

Art. 45. La Sociedad podrá em itir obligaciones con 
arreglo ai art, 7.a de la ley de 28 de Enero de 1850, qué

( serán-al portador y  á  plazo fijo con la amortización é in 
tereses que sé determ inen. '
; Art. 16. La facultad de em itir obligaciones correspon

de éxclusivániente ál Consejó d$ adm inistración de la 
Compañía, y  no podrá delegaráe á  las sucursales ó agen
cias que se creen en lo sucesivo.
1 ArU 47. Interin  no se haya hecho efectivo el capital, 
la Compañía solo podrá emit.ir el quíntuplo de la parte 
realizada en obligaciones $ vencim ientos á más de un 
año, y  h astá  4 0 Voces'so im porté cuando él c ipit j 1 se h a 
ya realizado por completo.

A rt.rt 8. ‘ La sumá- dé  las obligaciones emitidas á p la 
zos menores de un año, upida á las dé las cantidades re- 
t^bidáis én éu éñ lí éórVieñfé, h ó  podrá en nirígun ¿aso ex
ceder del doblp del capital efectivo dé la Cómpañía.

TÍTULO V.
A D M I N I S T R A C I O N .

Art. 49. La Administración de la Compañia se ejerce
rá  por . • , • -.í ■ • »■ . - . j - '• : ‘

4.a, La Junta general de accionistas.
2.4 Un Cons jo de adm inistración. i
3.a Un Director.

1 ' ’SEqClQN, PRIMERA.
De la Junta general de accionistas.

Art. 20. La Junta general constituida legalmente re- 
présentpi á la totalidad de'los accionistas. 
^Ai^t?.2fIV\Pará^ue,sé considere legalínente conslitui- 

Ú úla jún ta  géneral d é  accion istas, se necesita que los 
qúe 'concu rráh  á éílá representen por lo ménós la mitad 
del capital social epaitjdo.
' A rtl 22. Para óorícurrir á votar en la jun ta  general 

se requiere ser propietario de cinco acciones por lo m e 
nos, con la anticipación qué expresa el párrafo siguiente. 
r ! Los1 accionistas que deseen c o n c u rr ir  á la ju n ta  ge - 
neral dépOsitarán sus acciones en la caja de la Socie
dad dos íneses ántes de la fecha en que deba verificarse 
la reunión.
■ Un resguardo nominal expedido por la caja acredi

ta rá  él día y hora en que se hubiese verificado el depó
sito.
; La prescripción de los dos párrafos anteriores n o  
com prende á los accionistas que en uso de la facultad 
q ué  les concede el art. 7.° de estos estatutos tengan de
positadas de antem ano sus acciones en la Sociedad.

Árt. 23. El derecho de asistencia á la jun ta  general no 
podrá delegarse sino por medio de un poder especial 
que habrá de presentarse en la adm inistración de la 
Compañía 10 dias ántes de celebrarse la jun ta  general. 
No podrá conferirse poder sino á socios que tengan de
recho propio para asistir á lo junta; se exceptúan el ma
rido que podrá representar á su m ujer y el tu tor y cu 
rador al pupilo ó al menor.

Art. 24. La jun ta  general dAe accionistas se reun irá  en 
sesión ordinaria tan luego corno el de S. M. apruebe e s
tos estatutos, y en ío sucesivo el prim ero de Marzo de 
Cada año.

Art. 25. Cada cinco acciones dan derecho á un voto, 
y  lós que tengan de 2o en adelante tendrán  derecho á 
cinco votos que será el máximun de los que pueden cor
resp o n d erá  un accionista, cualquiera que fu e re la  canti
dad de acciones que posea.

Artl 26. Corresponde á la jun ta  general de accio
nistas:

4.a N om brar los individuos del Consejo de adm inis
tración, eligiéndolos de entre los accionistas que reúnan 
los requisitos necesarios según los presentes estatutos.

2.a Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción .de los negocios sociales que debe presentarle anual
mente el propio Consejo.

3.a Enterarse y aprobar el balance general de las cuen
tas del añó y los inventarios.

4.a Deliberar sobre las proposiciones que se presenten 
por el Consejo de Administración respecto al aumento del 
capital social á la prolongación de la existencia de la 
Compañía, á las modificaciones que se crea ú til in trodu
cir en los estatutos y reglamentos, y á la disolución de la 
compañía antes de espirar el térm ino de su duración 
legal.

5.a Acordar las exposiciones que á propuesta del Con
sejo de adm inistración crea conveniente dirigir al Go
bierno sobre las mejoras y reformas que puedan hacerse 
en la Compañía y su adm inistración, quedando encarga
do el Consejo de form ularlas y dirigirlas.

Art. 27. La ju n ta  general de accionistas podrá ser 
convocada extraordinariam ente cuando se halle reducido 
á  una mitad el núm ero de los individuos del Consejo dé 
adm inistración por m uerte ú  otra causa que obste á los 
nombrados para ejercer sus funciones,y tam bién si á ju i
cio del Consejo fuese preciso tom ar cualquier resolución 
grave y urgente que interese á la universalidad de los ac
cionistas.

Art. 28. Las votaciones de la jun ta  general para la 
elección*de personas se harán por escrutinio secreto: en  
cualquier otro género de resoluciones la votación será 
públjca; formando acuerdo él m ayor núm ero de votos.

Art. 29. El Presidente del Consejo de Administración 
lo será tam bién de ja  jun ta  general de accionistas, fir
mando el acta de esta con el Secretario del Consejo que 
estará encargado de redactarla.

SECCION SEGUNDA.
Del Consejo de Administración.

Art. 30. El Consejo de A dministración se com pondrá 
de 10 individuos nombrados por la jun ta  general de ac
cionistas de entre los que posean 20 acciones nominales 
ántes de obtener el nom bram iento.

Le mitad de los Consejeros podrán, residir fuera de 
Córdoba, y los que se encuentren  en este caso estarán 
autorizados para hacerse Yepresentar en las deliberacio
nes del Consejo de Administración por uno de sus cole
gas de C órdoba, sin que este últim o pueda reu n ir más de 
dos votos al suyo propio en el seno del Consejo. Esté 
nom brará su Presidente que ejercerá las funciones de 
tal todo el tiempo que sea Consejero.
- Art *31. El cargo de Consejero” d urará  tres años , pu- 
diendo ser reelegidos los salientes. Podrá renunciarse en 
todo tiempo.

Art. 32. Cada individuo del Consejo de Administración, 
dentro de los ocho dias siguientes al de su nom bram ien
to, deberá depositar en la Caja social 40 acciones, que 
quedarán inenajenables todo el tiempo de su adm inis
tración.

Art. 33. Corresponde al Consejo de Administración:
1.a Decidir acerca de la emisión de acciones dentro 

de los lím ités prescritos en estos estatutos, y siem pre 
que estén conformes en que la emisión se verifique á lo 
ménos ocho Consejeros.

2.° Acordar los dividendos pasivos que hayan de sa
tisfacer los accionistas.

3.° Emitir las obligaciones fijando las cantidades de 
cada clase así como él interés que devenguen y los p la
zos de vencimiento y amortización.
* 4.a Form ar las listas reservadas por orden alfabético 

de las personas que se consideren abonadas para los des
cuentos y demás operaciones.

5.a Acordar la creación y  supresión de las sucursales 
y  agencias y el régimen por el cual hayan de funcionar.
■. 6.a • Tomar conocimiento en cada sesión de las opera
ciones de la Dirección y de la marcha de los negocios de 
la Compañía en  la quincena precedente.

7.° A cordar, á propuesta de tres Consejeros cuando 
m énos, la convocación de la junta general de accionistas.

8.a Nombrar, suspender y  separar al D irector, Secre
tario, Gajeto y Jefe de contabilidad y fijar sus sueldos.

9.a Form ar la Memoria anual sobre las operaciones de 
la Compañía que debe leerse en la junta general de ac
cionistas.

40. Exam inar y com probar las cuentas y balances qué 
debe formar la Dirección y presentar á la jun ta  general 
en cada año con los resultados qué de aquéllas se des
prendan.

4 4. Determinar los dividendos activos que hayan de 
cobrar los accionistas coii arreglo al art. 44 y las c a n ti
dades que anualm ente deban aplicarse para la formación 
del fondo de resérva. 1

4 2. Exam inar y discutir las proposiciones que hayan  
de sometéráé al éXámen y  aprobabion de la junta general, 
y dar su dictamen sobre las que lós accionistas lé p re 
senten para su discusión en las juntas generales.

43. Fijar á la Dirección la cantidad de fondos que po
drá invertir en cada una de las operaciones para que esté 
autorizada la Compañía y las condiciones cón qúé. esta^ 
deban hacerse. '" [

44. "Vigilar sobre la observancia de los esta tu to s, re 
glamentos, órdenes y  acuerdos vigentes en tód*3S; las oft-í 
cináá y  dependencias del establecimiento. v " ■

Art. 34. Para form ar acuerdo áe necesita la asistencia 
ó representación dé seis Consejeros á : lo m énos, y  se to-t 
mará péb m ayoría dé votos. Eri caso de empaté decidirá 
la votación él Presidente; y si faltare este , hará sus ve- 
ees el Consejero dé 'm ás edad eñ tre  los presentes. : '

Art. 35. Al Consejo se le asignará; á título de gratifi
cación, el 10 por 400 de las utilidades líquidas, deducidos 
los gastos. La Suma 'á que asciénda ésta asignación se dis-i 
tribu irá  á cada Consejero en proporción ál núm ero dé 
sesiones á que hubiese concurrido. Esta rem uneración se 
som eterá á la aprobación de la jun ta  general dé accio
nistas que se celebre constituida que sea la Sociedad.

Art. 36. El Consejo se reun irá  en sesión* ordinaria 
cada 15 d ias, y  en extraordinaria siem pre que sea lia* 
mado por el Presidente ó á propuesta ae dos Vocales/

SECCION TERCERA.

De la Dirección.

Art. 37. Para obtener el cargo de Director se requ ie
re estar en posesión de 20 acciones nom inales al tiem po 
de ser nom brado , las que serán inenajenables desde el 
momento en que el elegido tome posesión de su cargo, 
hasta que por la primera jun ta  general que se celebre 
después de su salida sean aprobadas las cuentas de su 
gestión.

Art. 38. Las atribuciones del D irector serán las s i
guientes :

4 /  Asistir á las sesiones del Consejo de A dm inistra
ción con voz consultiva.

2.a Dirigir todas las operaciones del establecimiento, 
y  dar órdenes é instrucciones á todos los empleados d e l 
mismo que hayan de concurrir á su ejecución.

3.a Celebrar todos los contratos y  negociaciones que 
haga la Compañía con arreglo á sus estatutos, y  d en 
tro de los límites que el Consejo fije,

4.a A utorizar con su firma todos los actos ad m in is tra 
tivos y las obligaciones y  documentos que expida la i 
Compañía.

5.a Prestar su aprobación á todos los docum entos que 
bayan de redactarse.

6.a Ejecutar los acuerdos del Consejo de Adm inistra
ción.

7.a Representar á la Compañía en todas las oficinas, 
juzgados y tribunales, salvo el caso de que el Consejo 
hubiese dispuesto lo contrario.

8.a L levarla  correspondencia en lo respectivo á su 
adm inistración con toda especie de autoridades, funcio
narios púb licos, corporaciones y particulares.

9.a N om brar los empleados cuyo nom bram iento no 
corresponde al Consejo de Administración, vigilar su con
ducta y suspenderlos , dando siem pre cuenta al Consejo.

Art. 39. En caso de ausencia, enfermedad ú  otro im 
pedimento del Director , el Consejo delegará provisional
m ente sus funciones en uno de sus miembros ó en otro 
empleado de la Compañía.

Art. 40. La separación del Director no podrá hacerse 
por el Consejo, sino mediante causas graves y por una 
m ayoría de seis Consejeros.

TÍTULO VI.
APLICACION Y DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS.

Art. 44. El p rim er año social com prenderá el tiempo 
corrido desde la constitución definitiva de la Compañía 
hasta 3 i de Diciembre del mismo año , época en qiie se 
cerrarán  las cuentas , haciéndose esto en lo sucesivo dos 
veces cada año, qué será en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre. Los balances que se hagan al cerrarse las cuentas se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en uno ó más pe
riódicos de Córdoba.

Art. 42. De los beneficios que resulten en cada semes
tre, después de deducido el 10 por 400 de que habla el 
art. 35, se sacará una cantidad que será cuando niénos 
el 2 por 4 00 de aquellos, con aplicación á form ar el fon
do de reserva, y cuya cantidad, con el límite que se seña
la, será determ inada según dispone el párrafo once del 
art. 33. E l rem anente de los beneficios pertenece á los 
accionistas y se les repartirá  á prorata del núm ero de ac
ciones que cada uno posea.

Art. 43. Todo dividendo no cobrado dentro de los c in 
co años siguientes á su reparto queda á favor de la Com
pañía.

TÍTULO VIX.
FONDO DE RESERVA.

Art. 44. El fondo de reserva se compone de la acu 
mulación de las cantidades que se retengan de las ganan
cias con arreglo al art. 42; cuando este fondo haya lle
gado al 40 por 100 del capital desembolsado de la Com
pañía , no se reservará cantidad alguna de los beneficios 
con este objeto.

Art. 45. Si los beneficios líquidos de la Compañía en 
un  año no fuesen suficientes para dar á los accionistas 
un interés ó dividendo de 5 por 100 sobre sus desem bol
sos, se suplirá lo necesario al intento del fondo de r e 
serva , cubriéndose el déficit que resulte en el mismo en 
la forma que prescribe el art. 42.

TÍTULO UXII.

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.

Jurisdicción.

Art. 46. En el caso de pérdida del fondo de reserva, 
más la mitad del capital realizado, podrá verificarse la 
disolución de la Compañía por acuerdo d é la  jun ta  gene
ral antes de que espire el plazo establecido para su d u 
ración.

Art. 47. La liquidación se llevará á efecto con arreglo 
á lo prescrito en el Código de Comercio y en la ley de 
Enjuiciamiento m ercantil.

Art. 48. Las cuestiones que se susciten en tre  la Com
pañía y alguno ó algunos de los accion istas, ó en tre  el 
Consejo de adm inistración y alguno ó algunos de sus in
dividuos, se someterán forzosamente á juicio de árbitros 
arbitradores y amigables componedores que serán nom 
brados y procederán con arregl^ á lo prevenido en el 
Código de Comercio y ley de Enjuiciamiento mercantil, 
y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria sin adm itir
se contra él apelación ni recurso a lg u n o , y el que lo in 
tente incurrirá en la pena de 10.000 r s . , que se ap lica
rán  á favor de la parte que consienta en el laudo ó deci
sión de los arbitradores.

TÍTULO XX.
INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAiÑÍA.

Art. 49. La Compañía está obligada á presen tar m en
sualm ente ai G obierno, y  a publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en uno ó más periódicos de Córdoba , un  esta
do de su situación, así como ün  resum en de las opera

ciones; y además siem pre que él Gohíetnó lo p ida ; le 
rem itirá  u n  ésta'dó dé caja , cartera y negocios. El G o
bierno podrá tam bién hacer exam inar, siem pre y cuan 
do lo estime conyéuienté, íás operaciones/'y ócptabiydad 
de la Compañía, y comprobar él estadó‘ dé sil cá já ‘, de
biendo serle presentados a l  efecto todos sus lib ro s , docu
mentos y valores de* 'óúafquier especie que existan en 
ella. :.r.-■ ::;V ••

TÍTULO X.
MODIFICACION DE 1 0 3  ESfATUTOS.

Art. 50. La Junta general de accionistas podrá por sí 
ó á propuesta dél Consejo'ele administración y coü apro
bación del Gobierno que oirá ái Consejo do  E s tad o / ha
cer én los presentes estatutos k s modificaciones que es
time oportunas. ' • - i:

TÍTULO XI.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Arf. 54. D urante los tres prim eros años com pondrán 
el Consejo de adm inistración , sí así lo aprobase la prim e
ra jun ta  general, los señores siguientes: Conde de Gavia, 
Marqués de YaldeíTores, D. Joaquín de la Torre, D. A nto
nio de Ariza, D. Pedro López, D. Juan González Peredo, 
D. Antonio Sicre,' D. Frailcisco Augusto Conté, D. Gon
zalo Segovia, D. Luis de la Cuadra.

Art. §2. A la term inación de dichos tres a fijs el Con
sejo de administracióil principiará á renovarse saliendo 
tres Consejeros el prim er año, otros tres en el segundo y  
cuatro en el tercero, haciendo la jun ta  general los, re s- 
pectivos' nom bram ientps para reem plazar los individuos 
salientes. ’ '

ÁrL 53. La designación de los individuos que deban- 
salir se hará por suerte en cada un añó de Jos^ años su 
cesivos, sorteándose siempre al efecto los individuos que 
existan de los que hoy se nom bran.

Art. 53. Cuando se haya verificado la renovación to 
tal de estos últimos, saldrán en cada año en la p ropo r
ción establecida por el art. 52.

REGLAMENTO
DE U  SO CIED AD  DE C R ÍU IT O  COMERCIA!, Y  A GRÍCO LA D E C Ó R D O B A .

TÍTULO PRIMERO.
DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS.

Artículo 4.a Las acciones se designarán por el núm ero 
que corresponda á cada una desde el .4 al 4.500. La p rim e
ra em isión se distinguirá por .cérie prim era , y en el caso 
previsto en el arí. 9.° de los estatutos llevarán las que 
se emitan sucesivamente la d e s ig n a c ió n  de série segunda, 
tercera &c., contando desde el núm . 4.501 hasta el últi
mo la nueva emisión.

Art. 2.a Los accionistas recibirán para su resguardo 
los ejemplares de  las acciones que les correspondan, fir
mados por el Presidente del Consejo de A dministración, 
el Director y el Secretario de la Compañía, iguales á los 
que deberán quedar en el talón del libro matriz. El Con
sejo aprobará la redacción y forma de las acciones.

Art. 3.a Si ocurriese el fallecimiento de algún accio
nista que en lugar de las acciones conserve el resguardo 
nom inativo de que habla el art. 7.a de los estatutos, sus* 
herederos ó albaceas presentarán al Director de la Com
pañía los nombres de las personas á quienes deba pasar 
la propiedad de las acciones, acompañando la justifica
ción de su derecho. En el caso de que la trasmisión ten 
ga lugar por sentencia judicial, se exigirá ün testimonio 
auténtico de ella qué sé archivará en la Compañía.

Art. 4.a Los acreedores y  herederos dp un accionista 
no pueden por ningún motivó exigir que sé intervéíigan 
ni retengan los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta judicial, ni mezclarse en nada absolu
tam ente de su administración, debiendo para ejercitar su  
derecho conformarse y atenerse a los inventarios sociales 
y á las resoluciones de las juntas generales conforme con 
los estatutos. Cuando por mandato judicial se retuviese 
el im porté de dividendos vencidos pertenecientes á uno 
ó más accionistas, quedarán aquellos depositados eii el 
establecimiento hasta que cese la interdicción.

Art. 5.a Si algún accionista justificara suficientemente 
el estravío, inutilización ó sustracción de un  resguardo 
nominativo, se renovará este y  se le entregará otro por 
duplicado.

Art. 6.a Las acciones de la Compañía podrán ser em 
bargadas con arreglo á las leyes cómo una propiedad 
cualquiera.

TÍTULO XI.
DE LAS JUNTAS G ENERALES.

Art. 7.a La convocatoria para las jun tas generales se 
anunciará por medio de los periódicos y Boletín oficial de 
la provincia con ün mes de anticipación. El Secretario tle 
la Compañía formará una lista de los accionistas que ten
gan derecho de asistencia , con arreglo á los estatutos, y  
entregará á los que comprenda una cédu la , sin la-pre
sentación de la cual no podrán ser admitidos en la ju n ta  
general.

Art. 8.° Ocho dias ántes de la sesión de la jun ta  ge
neral , los sujetos que con arreglo al art. 23 de los esta
tutos deban representar á o tros, entregarán en la S ecre
taría la autorización qué tuviesen para ello, y  del nom 
bre de los apoderados se tomará nota en la lista de que 
habla el artículo anterior,

Art. 9.a D urante las jun tas generales ordinarias esta
rán  sobre la mesa la lista de los accionistas con derecho 
dé asistencia, otra lista que form ará el Secretario de los 
accionistas elegibles para el cargo de Consejero, el balan
ce de las operaciones de la Compañía y los estados de in
ventarios y  existencias que se hayan formado para cono
cimiento de la ju n ta , así C Q m o la Memoria que debe re
dactar el Consejo de adm inistración con arreglo al pár
rafo noveno del art. 33 de los estatutos, y  la"lista de los 
asuntos que el mismo dia deba som etér á la ju n tá  gene
ral para su deliberación , y  sobre cuyos particulares po
drán  únicam ente ̂ deliberar los accionistas.

Art. 40. Media hora después de la fijada para la cele
bración de la ju n ta  general de accionistas, se abrirá  la se
sión si los individuos presentes ó representados soh po
seedores de la mitad de las acciones emitidas de la Com
pañ ía : en  caso contrario  se designará por el Presidente el 
dia y hora en que haya de celebrarse la ju n ta  general, y  
en él tendrá lugar esta irremisiblenrerite, cualquiera que 
sea el núm ero de socios que asistan y las acciones que 
rep resen ten , no pudiendo señalarse plazo m ayor de 40 
dias para la nueva reunión.

Art. 14. El Presidente abrirá  la sesión después de 
trascurrida media hora , y el Secretario leerá la lista de 
todos los accionistas con derecho de asistencia , la de los 
elegibles, el acta de la sesión an terio r y los documentos 
que previene el art. 9.a de estos reglamentos.

Art. 4 2. El Presidente cuidará de conceder la p a la 
b r a , procurar que no se excedan en el uso de ella lo§ 
accionistas con d igresiones, personalidades ó faltas de 
otra especie, y que se guarde la debida com postura y  
orden.

Art. 4 3. En cada uno de los puntos que se som etan á 
la discusión solo podrán hablar dos personas en pro y 
dos en c o n tra , sin contar el Director é individuos del 
Consejo de administración cuando como tales den expli
caciones para aclarar y fijar los puntos controvertidos.

Art. 14. El Secretario, durante la sesión, formará la 
lista de los accionistas presentes, la que constará al már- 
gen del acta que ha de redactar. Esta contendrá los acuer
dos de la jun ta  , estará autorizada por el Presidente y la 
m esa, y  el libro en que se extienda se pondrá dé m an i
fiesto á los accionistas en las jun tas generales que se ce
lebren. ■

Art. 15. Las votaciones públicas se harán  por sen ta 
dos y levantados; las secretas por bolas blancas y negras, 
y por papeletas cuando se tra te  de algún nom bram iento;,



«Concluida la votación secreta, el Secretario, auxiliado de 
dos escrutadores, que lo serán los dos mayores accionis
tas presentés, y si estos lo rehusasen entrarán á desem
peñar el cargo en el orden de la lista entre los que con
curran, harán el escrutinio, Cuyo resultado sentarán 
aquellos en un papel que rubricarán.

Art. 16. Verificado el escrutinio se estará á lo que re 
sulte rotado por la mayoría absoluta de los accionistas 
que hayan tomado parte en la votación.

Art. 17. Cuando en la votación de personas no resul
te mayoría, se repetirá aquella entre los dos que hayan 
tenido más.votos, quedando elegido el que reúna más 
numero de ellos. En caso de empate será elegido el que 
ed a?  ^  aCCÍones’ y si tuviesen las mismas, el de mayor

 ̂ repetirá la votación siempre que en él Es
crutinio hubiese habido alguna irregularidad.

Art. 19. No podrán discutirse en la junta general de 
accionistas mas proposiciones que las que le hayan sido 
entregadas ageste con cinco dias de anticipación á lo 
menos del señalado parala reunión de la jun ta , y auto
rizadas con la firma de cinco accionistas con voto.

Art. 20. Las juntas extraordinarias se anunciarán con 
la mayor anticipación posible por los mismos medios 
que las ordinarias, expresándose en los anuncios el ob
jeto para que se convocan. El depósito de las acciones 
exigido en el párrafo segundo del art. 22 de los estatutos 
para poder concurrir á las juntas generales y votar en 
ellas, podrá verificarse cuando esta sea extraordinaria 
durante la primera mitad del plazo de la convocatoria 
para la misma.

Art. 21. El órden de la sesión, votaciones y demás 
formalidades en las juntas extraordinarias será igual al 
de las ordinarias, y no se tratará en ellas de otro asunto 
q ó M a llo s  para que se hubiesen convocado.

Art. 22 . Durante los 10 días que precedan á la reunión 
w  a ? • ?ene,ral ordinaria se pondrán de manifiesto á 
los accionistas los libros de contabilidad, inventario y 
balance de la Compañía, i^ u w n u  y

TÍTULO I II .
BKL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

, 'V;t.23. El Consejo de administración se reunirá ca
da 15 d ías; principiará la sesión por la lectura del acta 
del anterior, y aprobada es ta , el Director dará cuenta de 
las operaciones ejecutadas durante la quincena, y los in 
dividuos del Consejo expondrán lo que tengan por con- 
veniente, determinando déspues sobre todo lo que sea 
asunto de sus atribuciones. Sus acuerdos se extenderán 
en el acta, y esta la autorizarán el Presidente y el Secre
tario. J

Art. 24. Serán atribuciones del Consejo de adminis
tración :

 ̂ ¿ cordaT. proposiciones que hayan de hacerse 
^ ° r a .^0lllPan*a P9ra llevar á cabo las operaciones com
prendidas en los párrafos prim ero, segundo, tercero y 
sexto del art. 6 / de los estatutos.

2.* Fijar las condiciones especiales á que hayan de su
jetarse los anticipos sobre frutos y Vectos.

3‘*j Fyar e* l -P° de  ̂va ôr en que hayan de ser consi
derados los efectos d e ja  Deuda pública, accionés y obli
gaciones de las compañías y empresas paraserv ir de ga
rantía á los préstamos.

4.* Fijar el tanto que deba percibir la Compañía por 
las comisiones que se le confien.

5.* Fijar el tanto por 100 que la Compañía debe 
abonar á los depósitos que se constituyan en su caja para 
que produzcan interés.

6.® Nombrar los corresponsales de la Compañía en 
todos los puntos del reino j  del extranjero' en donde el 
mismo Consejo los conceptúe necesarios.

7.* Resolver cualquiera duda que se suscite aceren de 
lo dispuesto en los estatutos y reglamentos, y acordar lo 
que deba hacerse en los casos urgentes y no previstos 
en las disposiciones de los mismos.
^ Vigilar la ejecución de sus disposiciones y acucr-

Art. 25. Cualquiera individuo del Consejo que no se 
conforme con el voto de la mayoría en las sesiones del 
mismo, tendrá derecho de consignar el suyo particular 
por escrito, de que se hará mención en el acta.

Art. 26.  ̂ Siempre que se trate de asuntos en que ten
gan interés algunos de los presentes en la junta ó sus 
socios em compañía colectiva , ó su padre, suegro, abue
lo , n ieto , yerno , hermano ó cuñado, se retirará de la 
sala ínterin se delibere sobre ellos.

Art. 27. Si en algún caso se reclamase la votación se
creta, se verificará así por medio de bolas ó por pape
letas.

Art. 28. Si algún individuo del Consejo llegase á que
brar, será inmediatamente relevado de su cargo.

Art. 29. Todos los individuos del Consejo estarán obli
gados á guardar el mayor secreto en todas las operacio
nes de la Compañía que interesen á tercero.

Art. 30. El Consejo de Administración se dividirá en 
tres comisiones ordinarias que se denominarán:

1.a De gobierno interior y emisión de acciones y obli
gaciones.

2.* De operaciones.
3.* De caja y contabilidad.
Art. 31. Las comisiones se compondrán de tres Con

sejeros, y el Presidente pertenecerá á todas ellas.
Art. 32. Serán de cargo de la comisión de gobierno 

interior y emisión de acciones:
1 / Inspeccionar todas las operaciones relativas á la 

formación, expedición, circulación y acumulación de las 
obligaciones al portador.

2.* Examinar las obligaciones sobre cuya legitimidad 
ocurra duda.

3.# Celar por la exacta observancia de todas las dispo
siciones de este reglamento sobre la inscripción, emisión 
y traspaso de las acciones de la Compañía.

4.* Tendrá á su cargo la inspección inmediata de la 
Secretaría y Archivo.

Art. 33. A la comisión .de operaciones corresponde:
4.# Proponer al Consejo de Administración la revisión 

de la lista délas firmas abonables para los descuentos.
2.* Proponer al mismo Consejo las modificaciones que 

crea oportunas en las bases sobre que deben hacerse to
das las operaciones para que esté autorizada la Com
pañía.

3.* Inspeccionar al fin de cada quincena el estado de 
las operaciones verificadas en la misma, y presentar al 
Consejo de administración las observaciones que crea 
deber hacer sobre ellas. *

4.* Examinar la cartera de efectos y valores pertene
cientes á la Compañía. '

Art. 34. Corresponde á la comisión de caja y conta
bilidad:

i.* Asistir con el Director á los arqueos quincenales, 
comprobándolos con los estados de caja que se tendrán 
presentes, firmando uno de sus individuos en el libro de 
arqueo.

2 0 Examinar á su voluntad los registros y documen
tos de la caja y teneduría de libros.

3.* Vigilar sobre la observancia de todas las disposi
ciones y reglas acordadas para el buen manejo y segu
ridad de la caja ,• así como el órden y exactitud de la con
tabilidad de la Compañía.

Art. 35. Los individuos del Consejo alternarán m en
sualmente en el desempeño de estas comisiones.

TÍTULO IV.
DE LA DILECCION.

Art. 36. El Director de la ‘Compañía es Jefe de la ad
ministración en todos sus ramos y dependencias, y el re 
presentante del establecimiento en todo cuanto concier
na á la misma administración.

Art. 37. £1 Director tendrá los dbberes siguientes:
1.° Celar el cumplimiento de las* disposiciones del 

Consejo y avisar á este de cuantas faltas observe.
2.° Vigilar las oficinas y órden general de los tra

bajos. ' %■
3.* Se asegurará .de la marcha corriente de toda la 

contabilidad.
4.* Se hará entregar diariamente un estado formado 

por el Cajero del movimiento de fondos de la caja y otro 
de los saldos de las cuentas corrientes de la plaza y fuera 
de ella. > -*

Art. 38. Todos los empleados de la Compañía estarán 
sujetos á su autoridad. <

Art. 39. Las sucursales y agencias se entenderán di
rectamente con él, ejecutando las órdenes é instrucciones 
que les diese para las operaciones que estén á su cargo.

Art. 40. No podrá verificarse préstafno alguno ni ope
ración de ninguna clase sin que el Director la autorice.

Art.. 41. El Director asistirá á las juntas oí diñarías 
del Consejo y en ellas dará cuenta:

1.* De la existencia en metálico de la c^ja.
2.# De la existencia de efectos en cartera.
3.* De los saldos de las cuentas de la plaza y de los 

corresponsales.
4.* Dará noticia detallada de las operaciones realiza

das durante la quincena.

TÍTULO V.
DE LAS OF1CINA9 Y EMPLEADOS.

Art. 42. El despacho de los negocios de la Compañía 
se distribuirá en las oficinas, que son:

Secretaría y Archivo.
Teneduría de libros.
Caja.

Art. 43. El Secretario de la Compañía ejercerá sus 
funciones, tanto en las juntas generales de accionistas 
como en las del Consejo de Administración.

Art. 44. Son deberes del Secretario:
}.* Entender las acciones y los resguardos nom i

nales.
2.4 Tener á sú Cargo el repertorio general de accio

nistas.
3.* Tomar razón de las acciones que se manden re te 

ner ó embargar, así como del alzamiento de los embar-
8°s*.

4.4 Registrar las exposiciones, memoriales y propues
tas que se hagan ó dirijan por in iivíluos particulares á 
la junta general de accionistas ó al Consejo de Adminis
tración.

5.° Dar cuenta de todos los negocios que deban some
terse a la deliberación de la junta general de accionistas.

6. Extender todos los oficios y disposiciones que ema
nen de las actas de las mismas juntas.

7.4 Extender las exposiciones y oficies que deban fir
mar^ el Consejo de Administración ó su Presidente.

8v* Examinar todos los documentos que se presenten 
á la junta general ó al Consejo de Administración, y dar 
cuenta de su contenido y objeto.

9.* Expedir certificados de ltJs registros y documen
tos de la ofiqina y archiVo, en virtud de decreto del Con
sejo tie Administración ó del Director.

Art. 45. A cargo de la Teneduría de libros está la con
tabilidad de todas las operaciones de la; Compañía y la ins
trucción de entrada y salida de caudales, valores y efectos.

Art. 46. El Tenedor de lib ros:
1.* Llevará la cuenta y razón en partida doble y con 

los libros correspondientes de todas las operaciones de 
la Compañía.

2.* Asistirá á los arqueos quincenales de la caja , fir
mando en el libro de arqueos las diligencias que se ex
tenderán de su situación.

3.* Pasará al Director diariamente un estado de las 
existencias y valores en caja y cartera, según lo que re 
sulte de los asientos de la Teneduría.

4.* Formará las notas que el Director debe presentar 
quincenal mente al Consejo de Admioistracion.

5.* Firmará asimismo cada mes el estado de la Com
pañía, que debe publicarse en la G a c e t a  , y  el balance 
anual para la junta general de accionistas.

Art. 47. Los libros manuales ó diarios estarán siem
pre al corriente, sin que bajo pretexlo alguno se de cur
so á las operaciones hasta haber hecho el correspondien
te asiento.

Art. 48. Los libros mayores ó de referencia á que de
ben trasportarse los resultados de los auxiliares se lleva
rán también sin atraso.

Art. 49. El balance general estará concluido y será en
tregado á la Secretaría de la Compañía el dia o de Febre
ro de cada año.

Art. 5<>. El Tenedor de libros será responsable de 
cualquier perjuicio causado á los intereses de la Compa
ñía que proceda de infracción que haya cometido de las 
reglas administrativas del establecimiento ó de error ú 
omisión grave en el desempeño de su empleo.

Art. 51. La caja reúne y custodia todos los caudales y 
efectosjle valor que por cualquier título entren en la 
Compañía, y hace las entregas de los mismos para cubrir 
las operaciones y pagos de toda especie que están á car
go del establecimiento.

Art. 52. El Cajero presentará fianza de su cargo en 
la forma y modo que acordase el Consejo de Administra
ción, si este lo creyese necesario.

Art. 53. El Cajero :
1." Cobrará diariamente las letras y efectos que el Di

rector le pase con este objeto.
2.* Hará sacar los protestos de las letras, y practicará 

las demás diligencias que sean necesarias para el efecto.
3.* Reconocerá y rubricará el estado general de caja 

que debe remitir lodos los días al Director con el resu 
men también diario de pagos y cobros.

4.* Llevará los libros necesarios para la buena conta
bilidad y régimen délos caudales y efectos.

Art. 5 -4. El Cajero cuidará de la seguridad de la Caja, 
poniendo en noticia del Director cuanto sea conveniente 
para la custodia y conservación de aquella.

Art. 55. Cada 15 dias se verificará un arqueo, cuyo 
resultado se sentará en un libro especial que firmarán el 
Cajero y el Tenedor de libros, poniendo su V.# B.4 el Di
rector y uno de los individuos de la comisión de caja y 
contabilidad.

TÍTULO VI.
DE LAS OBLIGACIONES AL PORTADOR.

Art. 56. El Consejo de Administración acordará la 
emisión de las obligaciones, y fijará las cantidades que 
deban ponerse en circulación con arreglo á lo dispuesto 
en ios artículos 15 y 16 de los estatutos.

Art. 57. Se fabricarán las obligaciones con todas las 
garantías y contraseñas posibles, haciéndose la emisión 
de séries por las cantidades que representen.

Art. 58. Las cantidades de obligaciones que dispusie
re el Consejo que se pongan en circulación , se pasarán 
por conducto del Director al Tenedor de libros para que 
haga los asientos en su oficina, pasándose después á la 
Caja.

TÍLULO V II.
DE LAS SUCURSALES Y AGENCIAS.

Art. 59. Las sucursales y agencias de la Compañía 
podrán crearse para todas las oporacionesque á esta cor-' 
respondan ó limitadamente para alguna de ellas.

Art. 60. Para cada sucursal ó agencia formará el Con
sejo de Administración los estatutos y reglamentos, ba
sándolos en los principios establecidos para la compa
ñía con las modificaciones que las circunstancias en cada 
localidad exijan.

TÍTULO VIII.
DE LAS OPERACIONES GENERALES DE LA SOCIEDAD.

Art. 61. El Consejo de Administración acordará las 
bases sobre que hayan de hacerse todas las operaciones, 
negocios y contratos para que está autorizada la Compa
ñía , estableciendo las reglas de gobierno interior con 
que aquellas deban llevarse á cabo.

Madrid 24 de Noviembre de 1864.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)? de acuerdo con el p a re 
cer del Consejo de Ministros, y  oído el Consejo de 
E stado , se ha servido aprobar los presentes estatutos 
y reglamentos para la Sociedad de crédito comercial 
y  agrícola de C órdo6a.=B arzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, DICTADAS DURANTE 
EL MES DE NOVIEMBRE.

Secretaria.
Nombrando Auxiliar de la clase de cuartos á D. José 

Antonio Albareda , empleado cesante de la Junta general 
de Estadística.

Idem de la de quintos á D. Federico de Vargas, Abo
gado.

Idem Escribiente de la clase de cuartos á D. Francis
co de te Iglesia y Auset, que lo era del Gobierno de Ma
drid.

Idem de la de quintos á D. Manuel Lanzarot.
Idem Auxiliar de la clase de cuartos á D. Manuel Es

cudero y T orres, Oficial primero en comisión de la de 
Cuentas y Pósitos del Gobierno de Granada.

Idem Escribiente de la Ordenación á D. Joaquín Pas- 
torfido, que lo era temporero de Telégrafos.

Idem Auxiliar de la misma á D. José Pablo Pastor, que 
lo era agregado á la Dirección general de Establecimien
tos penales.

Idem Escribiente de la clase de cuartos á D. Juan Ro
dríguez, que lo era de la de quintos.

Idem de la de segundos á D. Juan Manuel Flores, que 
lo es de la de terceros.

Correos.
Idem Administrador de Santiago á D. Tomás de San 

Juan Galarza , cesante del ramo.
Idem Oficial tercero de la Administración principal 

de Oviedo á D. Fernando Serrano , id. id.
Idem Oficial segundo de la de Córdoba á D. Segis

mundo G ener, que lo era tercero de la de Cádiz.
Idem Oficial mayor de la de Vitoria á D. José María 

Domeco y Garanda, Oficial primero de la misma Admi
nistración.

Idetn para esta plaza á D. Angel Acevedo, que era se
gundo de dicha Administración.

Idem Oficial cuarto de la Administración principal de 
Granada á D. Juan Bautista Torres, cesante del ramo.

Ascendiendo á Oficial primero de la de Barcelona á 
D. Cándido Redondo Moyano, que lo era segundo de la 
misma Administración.

Nombrando para esta plaza á D. Miguel Galvez, Oficial 
mayor de la de Zaragoza.

Idem para esta vacante á D. Rafaél Jiménez Zea, Ofi
cial tercero de la de Barcelona.

Idem para id. á D. Antonio Duran y Argüelles, cesante 
del ramo.

Idem Oficial primero de la Administración principal 
de Pamplona á D. Felipe Conde, id. id.

Idem Administrador de la Estafeta ambulante de Ma
drid á Barcelona , por permuta, á D. José María González,. 
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de Oviedo.

Idein Oficial mayor de la Administración principal de

Oviedo á D. Joaquín Conder, cesante del Cuerpo de la 
Administración civil.

Idem Oficial tercero de la de Cádiz á D. Eduardo Es
trella, Oficial de la subalterna de Ecija.

Idem para esta plaza á D. Joaquín Casañí, cesante de! 
ramo.

Idém Administrador de Benavente á D. Pedro Sán
chez Blanco , id, id.

Idem Oficial quinto de la Administración principal de 
Barcelona á D. Manuel Cubelles , id. id.

Ascendiendo d Oficial áégúndó dé lá de Granada á 
D. Joáquin Chacón y Peralta, que lo era tercero de la 
misma Administración.

Idem á ésta plaza á D. Juan Bautista Torres., que lo 
era cuarto electo de dicha Administración.

Nombrando pará ésta vahante á D. Eduardo Arroyo, 
cesante del mismo destino.

Idem Oficial cuarto de la de Málaga á D. Blas Márquez* 
cesante del ramo.

Ideip Oficial niáyor de la de Gerona á D. Joaquín Os- 
ma , Oficial primero de la de Cáceres.

Idem para esta plaza á D. Ricardo Moreno, que lo era 
cuarto de la de Alicante.

Idem mayor de la de Guadalajara a D. Javier Casaus, 
cesante del ramo.

Idem Oficial primero de la de Logroño á D. Ignacio 
María Pinedo, id. id.

Ascendiendo á Oficial tercero tercero de la Adminis
tración del Correo Central á D. Rafaél ,García , que lo era 
cuarto primero de la misma.

Idem á Oficial cuarto cuarto de id. á D. Ramón Mand- 
ly, que lo era quinto primero de id.

Nombrando para esta plaza á D. César Alonso, Admi
nistrador de la Estafeta ambulante del Norte.

Idem para esta vacante á D. Joaquín Carrasco, Oficial 
primero de la Administración principal de Alicante.

Idem para id. á D. Manuel Sanjurjo, cesante cíel ramo.
Idem Oficial primero de la Administración principal 

de Zamora á D. Gabriel Cabrera , que lo era segundo de 
idem.

Idem Administrador de Alcañiz á D. Estéban Pascual, 
cesante del ramo.

Idem id. ambulante de Bilbao á Castejon á D. Mariano 
García, Oficial primero de la Administración principal 
de Bilbao.

Idem para esta plaza á D. Fernando Serrano, Oficial 
tercero de la de Oviedo.

Idem para está vacante á D. Berr^rdo Costales, ce
sante del mismo destino.
, Idem Administrador de Torrelavega á D. Julián Cas

tellanos, Oficial primero dé lá  Administración principal 
de Segovia.

Idem para esta plaza á D. Manuel Perez, cesante de 
idem. "

Idem Oficial segundo de la Administración principal 
de Barcelona á D. Ramón Lafita, Secretario cesante de Go
biernos de provincia.

Idem Administrador de la ambulante de Córdoba á 
Cádiz á D. Juan Antonio H ita, Oficial tercero de la Ad
ministración principal de Córdoba.

Idem para esta plaza á D. Rafaél Vallés y Pariza, que 
lo era cuarto de id. . , .

Idem Administrador de la ambulante de Córdoba á 
Cádiz á D. Bernardo Muñoz P iquer, cesante del ramo.

Idem Oficial tercero de la Administración principal 
de Córdoba á D. José Moles, Administrador del Puerto 
de Santa María.

Idem para esta plaza á D. Pablo Bonrostro , empleado 
cesante.

Telégrafos.
Nombrando Director de Sección de primera clase el de 

segunda más antiguo R. José C1 res ; Director de segunda 
el de tercera más antiguo D. Marcos Bueno; Director de 
Sección de tercera al Subdirector de Sección de primera 
D. Federico Gil de los Reyes, y Subdirector de Sección de 
primera clase al Subdirector de segunda más antiguo Don 
Cándido Béguer.

Idem Subdirector de Sección de segunda clase al Jefe 
de estación de primera D. Federico Moreno.

Idem Telegrafistas de primera los de segunda más an
tiguos D. Camilo Morales y D. Raimundo Fernandez.

Idem Director de Sección de primera clase D. Pedro 
Jiménez Isla, más antiguo de los de segunda; Director de 
Sección de segunda á D. Antonio Camino, más antiguo de 
los de tercera; Director de Sección de tercera á D. Augus
to Riquelme, y Subdirector de Sección de primera clase 
al más antiguo de los de segunda D. Evaristo Saravia.

Establecimient >s penales.
Nombrando Mayor del Presidio de Alcalá á D. F ran

cisco Cappa Latorre . que lo era del de Toledo.
Idem para esta plaza á D. Manuel Buireo, Auxiliar de 

la Sección de ContabilidadMe la Dirección de Estableci
mientos penales.

Idem Ayudante primero del de Barcelona á D. Juan 
Dominguez, que lo er*a electo del de las Baleares.

Idem para esta vacante á D. Francisco Clavijo, que lo 
lo era del de Barcelona.

Idem Ayudante Jefe de Cádiz , del de Sevilla , á D. Vi
cente Jim eno, Auxiliar de la Sección de Contabilidad de 
Establecimientos penales.

Idem Comandante del de Valladolid á D. Matías Gon
zález Estéfani, que lo era de Motril.

Idem id. en comisio» del del Canal de Isabel ,11 á Don 
Benito Vicetto, cesante del de la Coruñ.i.

Idem Comandante del de Motril á D. Miguel Galvez, 
Oficial de la Administración de Correos de Barcelona.

Idem Mayor del de Valladolid á D. Francisco Sanz, 
Alcaide de la cárcel de Granada.

Vigilancia.
Nombrando Inspector de las Baleares á D. Hilario Ma

drid Balbuena, cesante del ramo.
Idem id. de Pontevedra á D. Roque Pulido, Subins

pector de Madrid.
Idem id. de Jaén á D. Juan Antonio Lagal, id. id.
Idem id. de Madrid á D. Mignel Seseña, id., id.
Idem Subinspectoresde Madrid á D. Francisco Barto

lomé Pardiñas, D. Andrés Avila, D. Pedro Vecin, D. Va
lentín García, D. Angel Marchan, t). Manuel Bautista, Don 
Angel Suarez, D. Andrés González, D. Manuel dé Vera y 
Ramos, D. Miguel López, D. Joaquín Morales, D. Cárlos 
Piorla y D. Antonio Rodríguez, cesantes del ramo, y á 
D. Francisco de Paula La ni eda y D. Floréntino Domin
guez, que eran Oficiales del cuerpo.

Idem id. de id. á D. Manuel Perez Llanos, D. Jáime 
Ors y Llorca y D. Francisco García M erás, cesantes del 
ramo.

Idem Secretario de Inspección de Málaga á D. Tomás 
Ju n to , cesante del ramo.

Idem Subinspector de Reus á D. Cándido Martínez, 
cesante del mismo.

Idem Inspector de Barcelona á D. Tomás Colandrea, 
que lo era de Zaragoza.

Idem id. de Zaragoza á D. Juah María Flores, qúe lo 
era de Córdoba.

Idem para esta plaza á D. Eugenio Galan d® la Torre, 
cesante del cuerpo.

Idem Subinspector de Madrid á D. José Rodríguez y 
Rodríguez, cesante del ramo.

Idem id. de Lucena á D. Ildefonso Barbero, Alcaide 
de la cárcel de Ubeda.

Idem Subinspector de Madrid á D. Tomás Villanueva, 
cesante del ramo.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase de sextos del Cuerpo de 

Administración civil á D. Ramón María Valdés, que lo era 
de la Administración de Hacienda de Almería.

Idem Oficial de la de primeros del referido Cuerpo 
á D. José Luis Dacarrete, que lo era de la dé segundos.

Idem de la de quintos á D. Gabriel Aurioles, emplea
do en el Ministerio de Ultramar.

Idem de la de sextos á D. Joaquín Llopis y Costa, li
cenciado.

Idem id. id. á D. Pelegrin Galia, cesante del mismo 
cuerpo.

Idem de la de terceros á D. Aquilino García, id. déla  
misma clase.

Idem de la de sextos á D. José Jordán, Escribiente del 
Gobierno de Ciudad-Real.

Idem id. áD. Antonio Solance, Abogado y auxiliar del 
de Granada.

Idem de la de cuartos á D. José López Azúa, Oficial 
de la Comisión de Cuentas de Córdoba.

Idem de la de quintos á D. Juan de Dios Muñiz y Sanz, 
Oficial segundo del Consejo de Jaén. *

Idem de la de sextos á D. Juan José Gutiérrez, Oficial 
de la Administración de Rentas de Jaén.

Idem de la de primeros á D. Vicente Saezde Cenzano, 
Abogado.

Idem la de segundos á D. Antonio Alcalde Valla
dares, que lo era de la de terceros.

Idem de la de segundos á D. José María Martínez, 
Oficial primero cesante de la Sección de Minas y Montes 
de Ciudad-Real.

Idem de la de quintos á D. José de Lastra y Villar, 
Oficial mayor cesante de Correos.

Idem de la de primeros á D. Pedro Fernandez Cava-4 
da , cesante de igual clase.

Idem id. á D. Luis Justiniano, cesante del mismo 
empleo. ,

Idem de la de sextos á D. Cárlos Rubio y Rubio, ce
sante de igual clase.

Idem id. á D. Manuel Camps, Licenciado en Derecho.
Idem id. á D. Eduardo Salas, Licenciado en Juris

prudencia y Oficial auxiliar de la Dirección general de 
Contribuciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR .
El Gobernador superior civil de Cuba participa en 30 

de NdVieulbre último que la tranquilidad pública conti
nua sin alteración en aquella islá, ódyd éstado sanitario 
es satisfactorio.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partici
pa en 16 de Noviembre último que la tranquilidad p ú 
blica continúa sin alteración en aquella Isla, y q[ue su 
estado sanitario es satisfactorio.

El Gobernador de Fernando Póo participa en 28 de 
Octubre próximo pasado que el estado sanitario es satis
factorio»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I sabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R eina de las É sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entenuié- 
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en  el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, en tre partes, de la una 
D. Ignacio de M edrano, vecino de Madrid* y en  su 
nom bre el Licenciado D. Eduardo de Ga ram ead f, de-1 
m andante, y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, dem andada y 
coadyuvada por D. Juan  Manuel Boffill y D. Miguel 
M artorell, vecinos de Barcelona, y defendidos por el 
Doctor D. José Luis Retortillo, sobre Te vocación ó sub 
sistencia de la  Real orden de 22 de Mayo de 4864, 
que adjudicó á Jos expresados Boffill y Martorell la 
concesión del varadero preparado para el puerto de 
Barcelona; y en el dia sobre el incidente ae  desisti
miento pretendido por la parte  dem andante:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual re 

sulta :
Que los referidos D. Juan  Manuel Boffill y D. Mi

guel Martorell pidieron en Setiembre de 4 856 perm i
so para estableder en el puerto de Barcelona un vara
dero para carena y limpia de buques de vela y vapor 
de alto porte, por medio de ferro-carriles, y habién
dose instruido expediente para el exám en y aproba
ción de los planos presen tados, reuniéndose cuantos 
datos fueron necesarios, se resolvió que la concesión 
se sacara á pública subasta, para lá que habían de re 
gir en tre  otras las siguientes condiciones:

La 7.a «Los concesionarios disfrutarán dé los p ro 
ductos del varadero por espacio de 99 años, al cabo 
de los cuales pasarán  las obras al Estado en plena 
propiedad.»

La 16. «Los autores del pensamiento tendrán  de
recho á reclam ar para sí la adjudicación por el tanto 
aue  resu ltare en la subasta , siem pre que lo hagan 
dentro de los 45 dias siguientes á la fecha en que se 
les com unique el resultado de la m ism as 

La 47. «Caso de ser otro el adjudicatario, deberá 
aBonar á los autores del pensam iento la cantidad de 
80.000 rs. e n  que han sido tasados los gastos que les 
originó el proyecto.»

La 48. «Lá baja en las proposiciones para la su
basta deberá referirse al núm ero de años de la con
cesión.»

Que verificada el 42 de A bril de 4861 la subasta 
anunciada de antemano, consiguiente á la Real órden 
de 4. de Marzo anterio r, resultó como proposición 
más ventajosa la del expresado D. Ignacio de M edra- 
no, que rebajó el período del disfrute á 38 años y 40 
meses; pero habiendo hecho uso los autores del p ro
yecto dentro  del plazo fijado del derecho de tanteo 
que se les concedía, fué adjudicado á los mismos el 
mencionado varadero por Real órden de 22 de Mayo 
de 4864: \

■Vista la dem anda que contra la precedente Real 
órden ha deducido ante el Consejo de Estado el refe
rido D. Ignacio de Medrano, y en su nom bre el Licen
ciado D. Eduardo de Garam endi, con la pretensión 
de que se rescinda la m encionada subasta y se dis
ponga qúe vuelva á tener efecto, sirviendo ae  tipo la 
proposición que el dem andante .tenia presentada: 

Vista la contestación qué sucesivam ente han p re
sentado mi Fiscal y los adjudicatarios del servicio, 
Boffill y M artorell, representados por el Doctor Don 
José Luis R etortillo , á quien tuvo por parle la Sec
ción de lo Contencioso del expresado Consejo en con
cepto de coadyuvante de la A dm inistración; en que 
piden que se confirme la Real órden de adjudicación 
de la subasta que se im pugna:

Visto el escrito presentado por la p arte  d em an 
dante, en el que después se ha ratificado bajo j u r a 
mento el propio interesado, pidiendo que se le tenga 
por desistido de la dem anda :

Vistos los de m i Fiscal y su coadyuvante, en que 
estim an adm isible esta solicitud quedando en su 
fuerza y vigor la Real órden rec lam ada , pidiendo 
adem ás que se aplique al dem andante el párrafo 
cuarto del art. 275 .del reglamento de 30 de Diciem
b re  de 4846:

Visto este mismo art. 275, párrafo cuarto, del re 
glamento de lo Contencioso det Consejo de Estado, 
según el cual debe ser condenada á satisfacer d a -  
ños y perjuicios la parte  cuya apelación se estim are 
tem eraria:

Considerando que los citados párrafo y  articulo, 
cuya aplicación se p id e , no la tienen en el presente 
caso , porque no habiéndose de exam inar el negocio 
en el fondo p ara  fallarle en definitiva, no se puede 
con seguridad apreciar la tem eridad del dem an
dante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , P resi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. José C aveda, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel García G allardo, Don 
Francisco González, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero dé Echarri, D. José dé Sierra y Cárdenas^ 
D. Pedro Sabau y D. Manuel Orovio,

Vengó en tener por desistido del pleito al que le 
prom ovió, y  por firme la Real órden por él recla
mada.

Dado en Palacio á vein titrés de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y c u a tro .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

. Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se un a  á los mismos, se notifique en forma 
á las p a r te s , y se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 3 de Noviem bre de 4864 .=P edro  de M a-
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Diciembre de 
4864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Soria y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Búr- 
gós por el Ayuntamiento de la primera dé estas ciudades 
contra la casa troncal de los doce linajes de la misma, 
representada por D. Lorenzo Aguirre y D. Ceferino Car
rillo, sobre reivindicación de la tercera parte de la dehe
sa y monte llamado de Valhonsadero:

Resultando del fuero concedido por el Rey Don 
Alonso en 18 de Julio de 1294 á la villa de Soria que el 
gobierno local de ella se regia por el común ó Concejo de 
la misma: que sus moradores tenían aprovechamiento 
de pastos en la dehesa de Valhonsadero, en la que no se 
podía cazar y pescar sin permiso del Concejo, el cual 
nombraba y juramentaba los guardas, y que todos los 
que iban á vivir allí quedaban sujetos al fuero :

Resultando'de la Real cédula expedida por el mismo 
Monarca en 19 del propio mes da Julio dé 1294 que ai" 
confirmar el fuero de Soria, otorgó á su Concejo, entre 
otras franquicias, la de que tuviese sus montes é dehesas 
llhres é quietas, así como siempre las hubieron é lo que 
de él saliere que lo metan en pro de su Concejo: que to

do tíúánto pro hí puedan facer que lo fagan, é lo que del 
saliese que lo detl al Concejo para meterlo en su pro en 
lo que menester hubiese y qoe el pro sea del Concejo:

Resultando de una ejecutoria expedida por la Real 
Chancíllerte de Valladolid én 22 de Octubre de 4512 que 
seguido pleito entre el Abad , Cabildo y clérigos de Soria9 
y ciertos letrados y otros hombres hijos-dalgo de la mis
ma ciudad que no eran acogidos en los linajes de ella y  
del común ae una p a r te , y de la otra los Caballeros y  
Regidores de dicha ciudad y otros muchos escuderos por 
sí y en nombre de los hijos-dalgo sobre aprovechamien
to de la dehesa y monte de Valhonsadero y otras muchas 
cosas f .recayeron sentencias de vista y revista , cuyas fe
chas nó sé expresan, por las que, revocando la de prime
ra instancia se decidió que todos los vecinos de Soria pu
dieran pacer con sus ganados con arreglo á fuero en la 
referida dehesa, y el sobrante que lo arrendasen los Re
gidores y Caballeros de los linajes y el común de la ciu
dad, y partiesen entre sí sin dar parte alguna de los pro
ductos á los otros Caballeros, clérigos, letrados y escu
deros que no eran de los linajes según lo hicieron y  
acostum braron; pero prohibiendo á todos que rompie
sen ni labrasen cosa alguna de dicha dehesa, sino qu® 
todo había de quedar para pasto:

Resultando que habiendo reclamado contra esta solu
ción el Abad, Dean , Cabildo y consortes y suplicado do 
ella los hombres buenos del común, presentaron estos 
una Real carta expedida por los Reyes Don Fernando y 
Doña Isabel en 22 de Abril de 1497, mandando que la de. 
besa de Valhonsadero la pudiesen labrar todos ios veci
nos de la ciudad de sus arrabales y burguillos en la par
te que se acostumbraba y no m ás: que el Corregidor so 
informase de la que fuese vy verificado, reuniéndose con 
los Regidores y Oficiales de la ciudad, nombrasen el quo 
hubiese de hacer el reparto de lo que bailase se solia la
brar entré todos los vecinos que debiesen aprovechar, 
los pastos dando tanto á, uno como á o tro ; que la parto 
que á cad3 cual cupiese la podría^ romper, labrar y sem
brar hasta tres frutos Contando año y vez , y  pasado esto 
tiempo , se repartiría á otro con igual objeto ; pero con 
prohibición de arrendar, vender ni trocar la porción re
partida , perdiéndola por el solp hecho de hacerlo el quo 
la tuviese, y se daría á otro vecino de la ciudad , de sus 
arrabales ó burguillos:

Resultando que en vista de esta Real carta se pronun
ciaron sentencias de vista y revista en 6 de Setiembre da 
4499 y 48 de igual mes de 1500, mandándola guardar, 
cumplir y ejecutaren'todo y por todo:

Resultando que á petición ae los Caballeros, Justicia y 
Regidores de Soria aprobó y confirmó la Emperatriz y  
Reina Doña Isabel en 23 de Febrero de 1536 las Ordenan
zas de le fiesta titulada de la Madre de Dios, por la sexta 
de las cuales se estableció respeéto de la caridad de pan, 
vino y carne que se daba á las personas que la querían 
recibir, que la ciudad lomase el pan que se daba de repta 
por las suertes de tajones de la labor ae Valhonsadero qqe 
eran de todos los vecinos de todos los estados de dicha 
ciudad, y que después, si aquella no bastase, se  pusiera Jo  
demás y gastase de los propios de la misma ciudad ó do 
otra cosa como al Regimiento pareciese:

Resultando que á consecuencia de haber denunciado 
el Fiscal de S. M. á los Alcaldes de Santiago nombrados 
por los doce linajes y á los guardas de Valhonsadero por 
las penas y prendas que imponían y exigian á los que de 
la ciudad é inmediaciones entraban sus ganados á pastar 
ó cortaban leña, cazaban ó pescaban en dicha dehesa, sa
lieron á la defensa los linajes y el común de la ciudad, 
sosteniendo la posesión en que de inmemorial estaban do 
imponer tales penas, y por sentencias de vista y revista 
que pronunció la Real Chancillería de Valladolid en 23do 
Agosto y 13 de Setiembre de 4 633, se amparó á dichos es
tados en la posesión inmemorial que habían acreditado:

Resultando que en las Ordenanzas municipales de So
ria formadas en el año de 4664 y aprobadas y confirma
das por S. M. en 20 de Diciembre de 1667 se declaró que, 
siendo villa se gobernó por Alcaldes ordinarios elegidos 
por las colaciones y cuadrillas a terna ti va y sucesiva
mente gozando todas de este honor, como lo decia la ley 
1.a del título de Oficiales y Alcaldes del’Fuero de ella: 
que después, con la creación del estado de los doce lina
jes, tuvieron el Gobierno de dicha república el mismo 
estado y el del común de ella , y como Gobernadores la 
administración y conservación del monte de Valhonsa
dero hasta q ie  el gobierno se redujo á Corregidor y Re
gidores, quedando sin embargo la jurisdicción de aquel 
en los estados de los linajes^ y del x o m un , la cual con
servaban nombrando alternativamente los guardas, por 
lo que la propiedad del monte tocaba á dichos estados; y  
que el Ayuntamiento, que ya tenia el derecho de go
bierno cuando el pleito ejecutoriado en 4542, salió á la 
defensa por tenerlo á la propiedad del mónte las tres co
munidades que como tales le habían arrendado y parti
cipado del precio del arrendamiento sin haber otro par
ticipé :

Resultando que con motivo de haber acudido el Cor
regidor y Ayuntamiento, Caballeros hijos-dalgo, Diputa
dos de arneses, estado de los doce linajes y el General 
de la .ciudad de Soria, dueños de la dehesa y monte de 
Valhonsadero, quejándose de haber quedado esta sin ca
sa por estar abierta , se les expidió Real carta en 30 de 
Abril de 1700 permitiéndoles pudieran cerrarla por tiem
po de tres años: ...

Resultando que á consecuencia del abuso que come
tieron los moradores del barrio de las Casas introducién
dose á labrar y sembrar varías de las heredades de las 
llamadas de los Tajones en el monte de Valhonsadero, se 
procedió á. practicar un amojonamiento que aprobó la 
Autoridad judicial en 6 de Abril de 1745 á solicitud del 
representante de las tres comunidades de ciudad, Di
putación de los doce linajes y estado del común de las 
que eran la dehesa y m onte:

Resultando que por Real cédula de 47 de Febrero d® 
1772 se dió facultad ai jurado y vecinos del barrio de 
las Casas sin limitación de tiempo para roturar 500 yu
gadas de tierra en el expresado monte y dehesa baje 
ciertas condiciones, pagando á las tres referidas comuni
dades la pensión que se graduase:

Resultando que habiendo arrendado el Ayuntamiento 
en unión con el éstado del común en 4774 el sobrante de 
las yerbas de Valhonsadero sin contar con los linajes, se 
declaró nulo el remate á instancia de estos por auto dé 
15 de Diciembre de aquel año , deí que se libró Real car
ta en 29 de Agostó de 1775 mandando ejecutar otro nue
vo con citación y asistencia de los Vocales de la Junta 
de Propios, Comisarios de las tres comunidades, Procu
rador síndico general, Diputados y Pereonero del co
mún :

Resultando que seguido pleito por el Ayuntamiento 
y estado del común de Soria contra la Diputación de los 
doce linajes para que reintegrase la tercera parte que ha
bía percibido de las rentas de las heredades llamadas de 
Tajones, propios de las tres comunidades; á consecuenf 
cia de un convenio celebrado entre ellas en 3 de Agostó 
de 4732 , se libró Real ejecutoria por el Consejo de Casti
lla en 3 de Setiembre de 4791 amparando á la Comunidad 
de los doce linajes en la posesión de percibir dicha te r
cera parte y reservando su derecho á cada una de las 
tres comunidades para que en juicio competente pudie
sen tratar de la nulidad ó validez del citado ajuste ó con
venio :

Resultando que el Ayuntamiento de Soria, debidamen
te autorizado, presentó demanda en 24 de Setiembre dé 
4859, que luego en 42 de Enero siguiente modificó, pi
diendo se declarase que lá dehesa ó monte de Valhonsa
dero era propiedad del común de vecinos de aquella ciu
dad , y en su consecuencia que se condenase á la casa 
troncal de linajes á dejar libre y á su disposición la ter
cera parte de dicha dehesa y monte que como adminis
tradora con el Ayuntamiento llegó un tiempo á tener con 
todos los productos y rentas, fuese cualquiera la inver
sión que les hubiese dado, producidos ó debido produ
cir, sin perjuicio de las demás acciones que en lo sucesi
vo pudieran convenir á la Municipalidad, y para ello ha
ciendo mérito del fuero de la ciudad y acompañando la 
ejecutoria de 1512, alegó : que la dehesa y monte de Val
honsadero con sus labores adyacentes á Tajones era pro
piedad del común de vecinos: qué en las varias vicisitu
des por que habían pasado las Municipalidades en su ré 
gimen y gobierno hubo un tiempo en que formaron par
te con el Ayuntamiento de Soria la casa troncal de lina
jes y el estado dei común, administrando los tres los bie
nes del común de vecinos y dividiendo por efecto de esta 
misma administración y como retribución de ella por 
terceras partes los productos líquidos de la dehesa y m on
te en la venta de sus yerbas sobrantes: que á consecuen
cia del cambio político dejaron de tener parte en la ad
ministración la casa troncal y estado del com ún, y de
bió por lo mismo cesar la primera como habia cesado es
te en la percepción de los productos que por participa
ción en la administración local tenia en la dehesa, así 
como en los demás que por igual concepto recibía sola y  
exclusivamente; y que la posesión, único título que po
día presentar la casa troncal, era precaria,como debida 
únicamente al tiempo que tuvo la administración con el 
Ayuntamiento, la cual no le daba ningún derecho á la 
cosa como pretendía, debiendo restituir los frutos como 
poseedora de mala f e : ~ . . .

Resultando que D. Lorenzo Aguirre y D. Ceferino Car
rillo, en representación de la casa troncal, pidieron se ab
solví eseá esta libremente d é la  demanda, puesto que te
nia dominio pleno adquirido con justos y legítimos títu
los sobre los bienes que se le disputaban como demos
traban los documentos aducidos; hallándose además de 
inmemorial en su posesión, y por consiguiente asistién
dole la prescripción que le servia, no solo como medio 
de adquirir, si que también de excluir toda acción; que



la reivindicatoría deducida no pódía tener lugar por nc
i!»3 ^ c Aue**° ^  Ayuntamiento de los bienés qu<la casa troncal disfrutaba: que esta y su existencia lega 
estaba reconocida de público y notorio en todos tiempos > por todas Autoridades y Gorporáciones: qué rechazabár el carácter político que se pretendía dar á los bienes d( la misma, toda vez que los poseía por justos y legítimo* 
títulos independientes de su existencia política: que ademas de declarar la ley de 16 de Mayo dejl 835 ser bastantí la posesión, y de prevenir no se obligase á los poseedores a la exhibición de títulos* disponía de una manera 
terminante en sus artículos ti y 12 que la prescripción con arreglo a las leyes comunes excluía hasta las accio
nes de reivindicación que pudieran presentarse por el Estado, por Corporaciones y p ó r  particulares; por consiguiente rechazaban todos los fundamentos de hecho y de derecho consignados en la demanda como contrarios á 
y® PriP^Pl0S Y disposiciones legales y opuestos á la Vér- ciaa y a Ja razón, pues eran un contrasentido de lo que en la propiedad litigiosa venia sucediendo desde su origen y estaba sancionado por los Tribunales, además de no presentar el Ayuntamiento ningún título á su favor, pues la ejecutoria de i 51 2 le era contraria; por último, que cualquiera que fuese la causa por la que el Estado del co
mún mo contradecía las exigencias del AVUntámíenlo, no podría servir de precedente perjudicial á la casa de los linajes, ni de regía por no fundar derecho el abandono :

Resultando que practicadas las pruebas que una y otra parte articularon, dictó el Juez sentencia en 30 de Abt ii de <862 que confirmó la Sala secunda de la Au
diencia en 17 de Marzo de 1863, declarando que pertenecía como hábia pertenecido el derecho integral de dominio la propiedad total de la dehesa y montes de Val- nonsader© al común de vecinos de la antes villa y des
pués ciudad de Soria y su representación, y por lo tanto noy a su verdadera y legítima el Ayuntamiento constitucional de la misma, y condenando en su consecuencia 
a la representación de la casa troncal de los doce linajes y sus apoderados Ú dejar libre y á disposición de la Corporación. municipal la tercera parta de aquella dehesa y monte con sus labores adyacentes y que al presente tenían y disfrutaban, y que como administradora la demandada llego^nn tiempo á tener, tenia y disfrutaba, satisfaciendo así bien á la misma Corporación municipal los productos y rentas, sea cual fuese la inversión que les hubiesen dado, producidos ó debidos producir de la porción de aquella finca de la tercera parte y sus labores 
por cuentas justas y legítimas que le diesen, ó á regulación, a contar desde el dia 18 de Agosto de 1860, con re
serva a la misma Corporación municipal del derecho ó derechos que pudieran y debieran corresponderle en acv cion contra la demanda:

Resultando finalmente que el recursode casación interpuesto por D. Lorenzo Aguirre por sí y como representante dé la ilustre casa troncal de los doce linajes de Soria se funda en haberse infringido en su concepto al condenar á esta, sin embargo de que el Ayuntamiento no había probado su intención y estar reconocida como verdad legal en las ejecutorias presentadas la propiedad y posesión de dicha casa en la finca litigiosa:1.* La ley 1.a, tít. 14, Partida 3/  y elprincipio de ju risprudencia adore non probante reus absolvitur:
2.a La ejecutoria de 22 de Octubre de 151 %, las leyes |3  y 19 , tít. 1 %, Partida 3/* con la doctrina sentada so

bre cosa  ̂juzgada en .varias resoluciones de este Supremo Tribunal:
3.* La Real cédula de 30 de Abril de 1700, la ejecutoria de 13 de Setiembre de 1733 , la Real provisión de 29 de Agosto de 1775 y Real carta ejecutoria de 16 de Setiembre de 1791 :
Y 4.* Las leyes 7 /  y 21 , tít. 29, Partida 3.*, con las demas referentes á la prescripción.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- ceres:
Considerando que limitada la contienda á la pertenencia de la tercera parte de la dehesa de que se trata, y habiendo la Sala apreciado las pruebas presentadas por los litigantes, al declarar la propiedad en favor del Ayuntamiento de Soria, sin que contra tal apreciación se haya citado ley alguna infringida, no ha quebrantado la ley 1.a, titulo 14, Partida 3.*, ni el principio de derecho que se citan en el recurso:
Considerando en orden á las ejecutorias de 1512 , de 1633 y 1791 , que en ninguno de aquellos pleitos se litigó sobre la propiedad de la dehesa, y por consiguiente que ninguno de sus fallos ha podido producir la excepción de cosa juzgada para el actual; ni la ejecutoria ha podido infringir las leyes 13 y 19 , tít. 22 de la Partida 3.*, que tratan de cuando no vale el segundo juicio, que fué dado contra el prim ero, y de la fuerza, que há el juicio:Considerando respecto á la Real cédula de 1700 y Real provisión del Supremo Consejo de 1775, que ámbas se refieren á actos administrativos que no pueden alegarse como título de propiedad, y que por lo mismo 

tampoco las ha infringido la ejecutoria contra la cual se recurre:
Y considérando sobre la excepción de prescripción que por más remota que se ponga la posesión de la casa troncal de los linajes siempre ha sido precaria, porque la ha tenido en el concepto de administradora y única, tuvo la verdadera posesión que reconocen las leyes como indispensable para prescribir, fuera de que habien

do pertenecido la dehesa al común <Je vecinos de Soria cuando menos desde la confirmación del fuero de aquella ciudad , no era capaz de prescripción por su naturaleza, según la misma lev 7 / , tít. 29 de la-tercera Partida, que se supone infringida en el recurso, así como la 21 del mismo título, puesto que no han mostrado razón derecha para adquirir;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lorenzo Aguirre por sí y como representante de la ilustre casa troncal de los doce linajes de Soria, y le condenamos, en las costas y á la pérdida del dépósito que se dis

tribuirá como la ley prescribe; y devuélvanse los "a utos á la Audiencia de Búrgos con la certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.—José Portilla.«Eduardo Elío.«Joa- quin Melchor y Pinazo.«Pedro Gómez de Herftiosa.«Ven- tura de Coisa y Pando.»José M. Caceres.—Laureano de Arrieta.
Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an terior por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia de hoy, d eq u e  certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.
Madrid 17 de Diciembre de 1864.«Dionisio Antonio de Puga.
En la villa y corte de Madrid , á 17 de Diciembre de 1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Lucena y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla por D. Alejandro Burgos con su hermano D. Rafaél, sobre pago de los alimentos no percibidos en el tiempo que fué sucesor inmediato de una vinculación:
Resultando que por el testamento y codicilo que otorgó D. Gabriel Ruiz Ramírez Chamizo en 28 de Enero de 1721 y 12 de Agosto de 1728, mejoró en el tercero de sus bienes á su hijo primogénito D. Cristóbal, y en el re manente del quinto al menor D. Gabriel, con asentimiento de los cuales respecto de sus legítimas instituyó y fundó con ellas y dichas mejoras dos vínculos regulares en cabeza de los mejorados y sus líneas, ordenando fuesen incompatibles en una sola persona , y que si por ciertas circunstancias se reuniesen los vínculos en un -solo poseedor, al fallecimiento de éste sucediera su hijo primogénito en el del tercero y el segundo en el del quinto:
Resultando que habiéndose reunido en D. Rafaél de Búrgos como único sucesor en la línea, otorgó testamento en 24 de Agosto de 1824, bajo del cual falleció en 19 de Enero de 1825, dejando instituidos herederos de sus bienes á sus hijos D. Rafaél, D. Alejandro y D. Juan, y por tutora y curadora de los mismos, mediante á hallarse en la menor edad, á su esposa y madre respectiva Doña Cármen Domínguez:
Resultando que D. Rafaél de Búrgos y Domínguez contrajo matrimonio en 16 de Noviembre de 1835 con Doña Ramona Jiménez, del cual tiene un hijo llamado D. Rafaél María que nació en 23 de Setiembre de 1839:
Resultando que en 23 de Noviembre de 1846, á solicitud dé í). Alejandro de Búrgos, actual demandante, y de su madre tutora y curadora Doña Cármen Domínguez, se formó expediente de liquidación y partición de los bienes del vínculo llamado del quinto de que era poseedor, que fué sustanciado y aprobado con audiencia de su hermano D. Juan como inmediato sucesor:
Resultando que en este estado y en 8 de Noviembre de 1857 presentó demanda D. Alejandró de Búrgos para que se condenase á  su hermano D. Rafaél á  que reconociéndole c o ih q  inmediato sucesor á  la vinculación que ‘ poseía fundada por D. Gabriel Ruiz Ramírez Chamiz©con el tercio de sus bienes en su testamento de 23 de 

Enero de 1721 desde el 19 de Enero de 1825 hasta el 23 de Setiembre de 1839 en que perdió dicha cualidad á  
consecuencia del nacimiento del hijo primogénito de dicho su hermano, le diese y pagase por via de alimentos la cantidad á que ascendiera en los 13 años y ocho meses que duró su inme.iiación al expresado vínculo, la sexta parte de los productos líquidos de los bienes que lo com
ponían en cada año graduados por quinquenios con a rreglo á  la práctica y costumbre del país:

Resultando que D* Rafaél dé Búrgds cóotradijd la demanda éXponiertdó : (Jdá iiila  fundación cbdceala deré- ¡ctios algunos al iniriediato SUcésdr, iií está Óuálidad le ésé 
taba reconocida á £). Alejandro por convenio ni fallo ju 
dicial, ni era posible concedérsele por no estar llamado ai vincule del tercio, siendo como era poseedor del del quinto : que además la incompatibilidad establecida por el fundador lo mismo lo fué en la linea de su hijo Don Cristóbal qiié é’n la de D. Gabriel, permitiendo solo la tthinióri dé los Vínculos cuando eri ámbas linéas no Hubiese, más que un deséeiidiente, lo cual se verificó ert Don Rafaél, padre de los litigantes; pero que habiendo dejado á su fallecimiento varios hijos volvieron aquellos á separarse, entrando el exponente en él vínculo del tercio y ' el demandante en el del quinto, y como este no podía reunirlos en sí por la expresada incompatibilidad, era in- cofttéstáblé que cárecia de todo derecho para pedir como inmediato del primero un solo maravedí por razón ,de alimentos:

Resultando que practicadas las pruebas que se articularon dictó el Juez sentencia en 17 de Diciembre de 1860, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 15 de Enero de 1863 absolviendo de la demanda á D. Rafaél Búrgos y Domínguez; en vista de lo cual dedujo su hermano D. Alejandro el actual recurso de casación, citando como infracciones cometidas:1 / La de la doctrina legal de que «el derecho de percibir alimentos del poseedor del mayorazgo lo tiene el sucesor inmediato, sea necesitado ó pudiente,» doctrina contrariada en el primero de los considerandos de la Sala juzgadora.
l.° El principio de que la incompatibilidad tan solo existe en epantó es establecida por la ley ó por el fundador , y únicamente para aquellos efectos á qué esta Ó aquella la hicieron extensiva, sin que pueda ampliarse á ’ otros «toda vez que por el segundo considerando se extienda á privar al poseedor del vínculo del quinto é in mediato sucesor del del tercio, del derecho de percibir 

alimentos en el segundo caso que no prohibió el fundador.»Y 3.* La regla de que «las leyes prohibitivas y odio- sas que impiden lo más no pueden por eso interpretarse en el sentido de prohibir lo ménos» regla contraída tam bién en el segundó considerando. ••Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando: V
Considerando que establecida por el fundador la in compatibilidad de los dos vínculos en una sóla persona, excepto el caso en que no hubiese en ámbas líneas más que un descendiente, que entonces podría retener ámbos hasta que pqr su fallecimiento sucediese su hijo primogénito en el del tercio y el segundo en el del quinto : Considerando que reunidos ámbos vínculos en D Rafaél Búrgos, padre de ámbos litigantes, estos por su filie- cimiento sucedieron el demandado como primogénito en el del tercio, y el demandante como segundo génito en el del qu in to , volviendo á establecerse en su virtud la incompatibilidad ordenada en la fundación:
Considerando, por tan to , que no puéfiendo el recurrente obtener ámbos vínculos, sino en la eventualidad prevista por el fundador, tampoco puede tener el carác

ter de inmediato sucesor, ni por consiguiente derecho á percibir alimentos;
Considerando además, que la parte expositiva de las sentencias ó sus fundamentos no pueden ser objeto de casación, como repetidamente lo ha declarado este Supremo Tribunal:
Considerando por lo expuesto que no han sido in fringidas las doctrinas alegadas en el recurso;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar á é l , y condenamos á D. Alejandro de Búrgos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuando llegase á mejor fortuna; devuélvanse ios autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. «  Manuel García de la Cotera.«José Portilla.«Eduardo Elío.«=Gabriel Ceruelo de Velasco.« Pedro Gómez de Hermosa.=*Ventura de Coisa y Pando.=- José M. Cáceres.
Publicación «Leída y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 17 de Diciembre de 1864.«Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
Según participa el Cónsul de España en San José de Costa-Rica , existe en poder del ciudadano de aquella República D. B. Castro la cantidad de 100 ps., que entregará á las personas que acrediten ser herederos de Don Tomás de Acosta, natural de la Habana, hijo legítimo del Capitán de navio de la Real Armada D. Melchor y de Doña Teresa Mendoza, Brigadier que fué aquel del ejército español y Gobernador de la provincia de Costa-Rica desde 1797 hasta 1811, que fué promovido al Gobierno de Santa Marta, en la Nueva Granada; habiendo fallecido en la ciudad de Cartago, Costa-Rica, el año de 1820.
Lo que se publica para conocimiento de quienes corresponda.

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Revista de las Clases pasivas de Enero.— Primer, semestre 
de 1865.

Los individuos correspondientes á cualquiera de las clases que cobran sus haberes pasivos (ó de gracia) por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, se presentarán en revista de presente en la Contaduría de Hacienda pública de la misma, sita en la Plaza Mayor, núm 7, piso segundo, acompañados del documénto que acredite su derecho aIJiaber anual que disfruten, los dias que á continuación se les señala y hora de las nueve de la mañana á las tres de la tarde.
Cesantes de todos los Ministerios y emigrados de América, los dias 2 y 3.Jubilados de todos los Ministerios, djas 4 y 5.' Retirados de Guerra y Marina, el dia 7 Sres. Jefes, el 9 Sres. Oficiales y el 10 sargentos, cabos y tropa.Monte-pio militar, Marina y Secuestros, los dias 11, 

12 y 13.Monte-pio civil y Jueces, los dias 14, 16, 17 y 18.
Pensiones remuneratorias, secularizados y exclaustrados de ambos sexos, los dias 19 y 20.Los Sres. Senadores, Diputados, Jefes de Administración y Coroneles retirados'que pertenezcan á alguna de las clases anteriormente indicadas y que están exentos de pasar la revista de presente, se servirán remitir á la Contaduría oficio escrito de su puño y letra en que expresen la calle y casa donde habitan, el haber anual que disfrutan, por qué concepto, y la declaración de no percibir otro haber de los fondos generales, provinciales ni municipales, designando además la fecha de la orden ó certificado de su clasificación.
Los individuos que por imposibilidad física absoluta no puedan concurrir á la revista, lo avisarán á la Contaduría con las señas de sus respectivas habitaciones.Las viudas y huérfanas de los Monte-píos, pensiones de'gracia y religiosas secularizadas y las exclaustradas presentarán fes de vida y estado y certificación de su empadronamiento en el punto ó demarcación de su vecindad, con expresión de la calle, casa, número y piso que habiten, estampando en ellas su firma con los apellidos de padre y madre al pié de la declaración que harán de no percibir otro haber del Estado, ni de los fondos provinciales ni municipales; y los exclaustrados expresarán además^ si tienen bienes propios, el punto en que radiquen y su valor, según la ley de 27 de Julio de 1837._ Mediante á que la falta de presentación á la revista lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta obtener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si 

procediese, se encarece la puntualidad para evitarlos perjuicios que son consiguientes.
Madrid 19 de Diciembre de ISúi.^Rafaél Sevillano.

2759—3
■    '      /

A lcaldía corregim iento de Madrid.

Para que tenga cumplimiento la Real órden comunicada por el Ministerio de la Gobernación con fecha 4 de 
Octubre último, se convoca á todos los propietarios de terrenos situados en la zona general de ensanche de esta capital, para que el martes 27 del actual, á la una de su tarde, concurran al salón de Columnas de las Casas Consistoriales, á fin de que por mayoría elijan los dos individuos que han de representarlos en la Junta á que se refiere el art. 9.* de la ley de 29 de Junio de este año 
sobre ensanche-de población, inserta en la G a c e t a  del dia siguiente.

Madrid 20 de Diciembre de 1864. «  El Conde de Pu- ñonrostro.

Gobierno de la provincia  de Salamanca.
Sección de Fomento.

Resultando vacante una plaza de Perito agrónomo de Montes, con la dotación de 6 000 rs. anuales, por renuncia del que la obtenía, se ha dispuesto por Real órden de 3 del actual se proceda a su provisión , anunciándose al público para que tds qde aspiren á elíá presenten 
sus solicitudes éii la Seécidn efe ídmento de dicha provincia en el térmirio de Un.ules, á cdntar desde el dia que se publique este atluntíío éfi la GAC^tá t¡E Madrid, acompañando el título de Agrimensor, como dispone el art. 5.* de la Real órden de 23,de Noviembre de 1859; d e biendo advertir que los Peritos agrícolas que hayan cursado y ganado su título en la Escuela Central de Agricultura, podrán optar á dicha plaza* como previene la Real órden de 23 de Setiembre de 1861.

Salamanca 19 de Diciembre de 1864.=E1 Gobernador, L. Quiñones de León. ! 2758
Ayuntamiento de Laredo.

Se anuncia la vacante de la plaza de un Médico-Cirujano con la dotación de 10.000 rs. anuales, pagados por trimestres iguales con puntualidad, por asistir á los habitantes enfermos de esta villa , compuesta de 811 vecinos, de los que 700 residen en el casco de la población y el resto en las demarcaciones pedáneas de Tarrueza y la Pesquera, distantes él que más un cuarto de legua de la misma.
No entran en la dotación y se le dejan libres los honorarios procedentes de mano airada, y 10 rs. de cada parto á que concurra si es llamado.
Hay también para dicho servicio otro Médico-Cirujano titu lar, y un Médico auxiliar que le prestará, ínterin se lo permita su avanzada edad.
Los que deseen obtener la referida plaza, dirigirán las solicitudes por conducto de la Secretaría del Cuerpo 

Municipal ántes del 18 de Enero más inmediato en que se proveerá la vacante.
Laredo 17 de Diciembrede 1864.«Ju lián  Gutiérrez. «  Felipe de Avo, Secretario. 2760

A lcaldía constitucional de Lu car.

D. Antonio Moreno y Andréu, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa dé Lucar.
Hago saber que por renuncia del Secretario de dicha corporación se anuncia al público la vaéante del indicado empleo, dotado con el sueldo anual de 4.400 rs., por té rmino de 39 d ias, contados desde que este anuncio sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , á-fin de que las personas que quieran solici

tarlo puedan hacerlo dentro de dicho término ante esta corporación.
Lucar 20 de Noviembre de 1864.«A ntonio M oreno.« Por su ínandado, Pedro Gatero. *733— 1

A lcaldía constitucional da Elche.
D. José Fenoil y Blasco, Alcalde accidental de esta villa de Elche.
Hago saber que la Secretaría del muy ilustre Ayuntamiento constitucional de la misma, dotada con 9.000 reales de los fondos municipales, se halla vacante por separación del que la obtenía: en cuya consecuencia la municipalidad de que soy Presidente, en cabildo del dia 14 del que rige, ha acordado entre otras cosas se anuncie al público en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , para que en el término de 30 dias los que aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes acompañadas de los documentos que tengan por conveniente ante dicha corporación, á fin de proveerla en quien reúna las circunstancias de la ley y mejor le parezca. Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de todos.
Elche 16 de Diciembre de 1864.«José Fenoil.

2728—í
Alcaldía constitucional de T o rró x .

D. José María Ortega y Salvatierra, Alcade accidental de esta villa.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba, está vacante una de las.plazas de Medicina y Cirugía titular de esta villa, dotada con 3.000 rs. anuales, pagados del 

presupuesto Municipal por trimestres vencidos y las iguales que el profesor contrate con los vecinos de su distrito que ascenderán próximamente á unos 10.000 rs. y por cuya dotación tiene obligación el referido titular visitar gratis en pnion del otro profesor á los pobres de solemnidad , cásos de óficiós que Ocurran á la Municipalidad y presos de la cárcel.
Debiendo empezar á regir desde principios del año económico próximo venidero el reglamento de Medicina aprobado en el mes de Noviembre último, la contrata será desde entonces arreglada á dicho reglamento, y de consiguiente la consignación del presupuesto importará 4.000 rs.; los que se crean adornados de la suficiencia necesaria , y quieran desempeñar la mencionada plaza , d irigirán sus solicitudes á esta Alcaldía durante el térm ino de 30 dias, que empezará á contarse desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.
Dado en la villa de Torrox á 15 de Diciembre de 1864.« 

José María Ortega.«Por mandado de S. S , Fernando López.
2735

Audiencia de Granada.
r e g is t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  c a n j a t a b .

Indice de lós asientos que contienen los libros de h i
potecas respectivos á los pueblos de Canjayar, A l
eo lea , Alhama, Á licun, Almocita7, Bayarcal, Bei- res, Bentarique, Fondon, Huecija, Illar, Iustin- 
cion, Laujar, Ohanez, Fadules, Paterna, Presidio, Ragol y Terque (1).

Alhama (a Seca.
Francisco Asensio una tierra en Cucul sin linderos- acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 5 de Abril de 1791; tomo 2, folió 84 vuelto.
Blas Arcos una almazara en Arriba sin linderos; acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 7 de Enero de 1800* tomo 3, folio 21. ’
Juan Diego Artés una tierra sin situación ; linde Gabriel Morales y Blas Arcos: acreedor el Marqués de As- torga, hipoteca en 18 Abril 1831; tomo 3, folio 114.
Juan Diego Artés agua en Fuente sin linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 18 Abril 1831* tomo 3, folio 114. ’
Juan Diego Artés una tierra sin situación ; linde Blas Avilés y Juan López: acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 21 Junio 1836; tomo 3 , folio 141 vuelto.
Vicente Artés López una casa en San Antonio sin lin 

deros: acreedor José Delgado, hipoteca en 23 Junio 1852; 'tomo 9, sección 6.*, folio 10.
Magdalena Cadenas una tierra sin situación; línde José Martínez y Sebastian Moya: acreedor Gabriel Artés, hipoteca en 25 Octubre 1863; tomo 1, folio 19 vuelto.
Eugenio Cantón Ramos una casa sin situación ; linde Miguel López y Pedro Arcos: acreedor Martin Rodríguez, hipoteca en 11 Setiembre 1771; tomo 1, folio 41.
Juan Compan una casa sin situación ; lindo la calle y Nicolás Compan: acreedor el Juzgado de primera instancia, hipoteca en 7 Mayo 1782; tomo 2, folio 21.
Nicolás Compan^una casa sin situación; linde la calle y Francisco Iborra: acreedor el Juzgado de primera instancia, hipoteca en 7 Mayo 1782; tomo 2, folio 21.
Salvador Cortés una casa sin situación; linde Alejandro Arcos y Manuel Compan: acreedor José Espiteri, hipoteca en 12 Junio 1791; tomo 2, folio 128.
Diego Compan una casa en B. de Enmedio sin linderos: acreedor Francisco Curmí, hipotecaren 12 Julio 1795; tomo 3, folio 2 vuelto.
Francisco Comet una tierra en Rambla de Gergal sin linderos: acreedor Diego Vilches, hipoteca en 6 Octubre 1795; tomo 3 , folio 4.
Juan Diego Cantón una tierra sin situación ; linde Bartolomé Martínez é Isabel Campos: acreedora María Iborra , hipoteca en 19 Octubre 1802; tomo 3 , folio 31.
Matías Compan una tierra sin situación; linde CectTio Martínez y Francisco Picón: acreedor Juan Amigo hipoteca en 18 Marzo 1807; tomo 3 , folio 50 vuelto.
Matías Compan una tierra sin situación ; linde-Francisco López y José López: acreedor Juan Amigo, hipoteca en 18 Marzo 1807 ; tomo 3, folio 50 vuelto.
Miguel Cantan una tierra sin situación; linde Manuel López y Bartolomé Martínez: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 8 Agosto 1807; tomo 3 , folio 54 vuelto. * Matías Compan una almazara sin situación ni linderos: acreedor Felipe Gómez, hipoteca en 23 Julio 1816; tomo 3 , folio 78 vuelto.
Pedro Cantón una casa sin situación; linde Lorenzo Mesa y Cristóbal Ortega: acreedor Félix Paralagua, hipoteca en 7 Diciembre 1829; tomo 3 , folio 110 vuelto.Margarita y María Colacios agua en Fuente sin linderos : acreedor Anastasio Valverde, hipoteca en 20 Octubre f834; tomo 3 , folio 132.
Luisa Costa un cortijo sin situación ni linderos: acreedor Antonio Cardona, embargo en 31 Julio 1857; tomo 11, folio 114.
Jerónimo Ferrer una tierra sin situación ni linderos: 

(1] Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.

acreedor el convento de la Concepción , censo en 25 Ene
ro 1773; tomo 1, folio 83.Jerónimo Ferrer una casa sin situación; linde la calle y Pedro Nieto: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 
4 Setiembre 1773; torno 1, folio HO vuelto.Diego Ferrer una tierra sin sitio ni linderos: acreedor la Real Hacienda , hipoteca en 4 Setiembre 1773; to
mo 1, folio 110 vuelto. #Nicolás Fernandez, sin situación ; linde Antonio Fernandez y Juan Artés : acreedor el Juzgado de primera 
instancia , embargo en 8 Febrero 1849; tomo 9 , sección 

' 2.** folio 4.Miguel dtfii úna cisa sin situación; linde Juan Guil y 
la calíe: acreedor FrarldísCó Curmi, hipoteca en 16 Agos
to 1792; tomo 2 , folio 141. . . . .Francisco García una tierra sin situación ; linde José López y Francisco García: acreedor Francisco Curmi, hi
poteca en 16 Agosto 1792; tomo 2, folio 141.Martin García una tierra en Resquicio sin linderos: acreedor José Manescau, hipoteca en 22 Octubre 1794; 
tomo 2 , folio 166. fJuan Diego García una casa sin situación ; lífide José Salmerón y la calle: acreedor el convento de Santo Domingo , hipoteca en 9 Enero 179S; tomó 3, folio 14 vuelto.Margarita García una casa sin situación y aislada á todos vientos: acreedor Francisco Diaz, hipoteca en 21 
Agosto 1769; tomo 1, folio 17.Nicolás Gutiérrez uua tierra sin situación; linde Gaspar Gutiérrez y Antonio Salmerón: acreedor Miguel Casas, hipoteca en 20 Ertefó 1780; tomo 2, folio 304.Nicolás Gil una casa sin situación ; linde Cristóbal Moya y Alejandro López: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 17 Mayo 1798; tomo 3, folio 160 vuelto.Pedro Pascual García una casa sin situación; linde Francisco Arcos y la Plaza: acreedor el convento de San Agustín, hipoteca en 3 Abril 1806; tomo 3, folio 16 vuelto.Bernardo Gil una tierra en Resquicio sin linderos: acreedor el convento de la Concepción, hipoteca en 12 Setiembre 1814; tomo 3, folio 73 vuelto.Juan Diego Gil, agua en la Fuente sin linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 18 Abril 
1831; tomo 3, folio 414.Juan Diego Gil una tierra en Galachar sin linderos: acreedor Juan Antonio Godoy, hipoteca en 15 Diciembre ' 
1848; tomo 9, sección 2.\ folio 4.Manuel García, agua en la Fuente sin linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 18 Abril 1831; tomo 3, folio 4.Juan Diego Gil una tierra en Balsillas sin linderos: acreedor el Juzgado de primera instancia, embargo en 24 
Diciembre 1850; tomo 10, folio 14 vuelto.Juan Diego Gil una tierra en Hoya de Amat sin linderos: acreedor el Juzgado de primera instancia, embargo en 24 Diciembre 1850; tomo 10, folio 14 vuelto.Juan Diego Gil una tierra en Escobones sin linderos: acreedor el Juzgado de primera instancia, embargo en 24 Diciembre 1850; tomo 10, folio 14 vuelto.Juan Diego Gil una viña sin situación ni linderos; acreedor el Juzgado de primera instancia, embargo en 24 Diciembre 1850; tomo 10, folio 14 vuelto.Francisco García López una tierra sin situación; linde Sebastian Casado y Francisco Rodríguez: acreedor Manuel Picón, hipoteca en 22 Agosto 1861; tomo 1! , fo
lio 372.Francisco García López una tierra sin situación; linde Sebastian Casado y Francisco García : acreedor Manuel Picón, hipoteca en 22 Agosto 1861; tomo 11, folio 372.Francisco García López una tierra sin situación; linde Gabriel Rodríguez y Francisco García: acreedor Manuel Picón, hipoteca en 22 Agosto 1861; tomo 11, folio 372.Pedro Jordán una casa sin situación ni lindero?: acreedor Nicolás Ibañez, hipoteca en 20 Setiembre 1772; to mo 1, folio 53 vuelto.Antonio López una casa sin situación ; linde Manuel Rodríguez y Miguel López: acreedor Manuel Cabrefiga, hipoteca en 5 Marzo 1774; tomo 1, folio 138 vuelto.Pedro López una viña en Alarcon sin linderos: acreedor Manuel Cabrefiga, hipoteca en 3 Agosto 1779; tomo 1, folio 252 vuelto.José López una almazara sin situación ni linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 24 Agosto 1783; tomo 2 , folio 46.

Francisco López García una tierra sin situación; lin de la acequia y José Arcos: acreedor Guiomar Cortés, hipoteca en 3 Mayo 1799; tomo 3, folio 18 vuelto.Manuel López Rodríguez una tierra sin situación; linde Cristóbal y José López: acreedor Francisco Escalera, hipoteca en 1 4 Noviembre 1799 ; tomo 3 , folio 20 vuelto.Manuel López Rodríguez un molino en rambla de Gergal sin linderos: acreedor Francisco Escalera, hipoteca en 14 Noviembre 1799; tomo 3 vuelto.Alejandro López una viña sin situación ; linde Francisco Ibarra y Cristóbal: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 16 Octubre 1800; tomo 3, folio 24.Francisco López, agua en la Fuente sin linderos: acreedor la Renta de diezmos, hipoteca en 15 Julio 1817; tomo 3 , folio 80.
Ambrosio Lázaro una tierra sin situación; linde Juan Arcos y Cecilio Rodríguez: acreedor Guillermo Barron, hipoteca en 23 Abril 1829; tomo 3, folio 106 vuelto.Francisco Lázaro, agua en la Fuente sin linderos; acreedor José Jover, hipoteca en 25 Noviembre 1830; tomo 3, folio 113 vuelto.
Francisco Torres López una tierra sin situación; lin de Nicolás López y Nicolás Martinez: acreedor la Renta de 

Diezmos, hipoteca en 21 Junio 1836; tomo 3 , folio 141 vuelto.
Nicolás López, agua en la Fuente sin linderos: acreedor María Jiménez, hipoteca en 16 Diciembre 1849; tomo 10, folio 7 vuelto.
Francisca López Rodríguez una tierra en Quinta sin 

linderos: acreedor José Perez Cantón, hipoteca en 5 Febrero 185o; tomo 11, folio 56 vuelto.
Nicolás Manuel López un cortijo en Cazadores sin linderos: acreedor el Juzgado de primera instancia, embargo en 7 Noviembre 1857; tomo 11, folio 135.
Alfonso Mullor una viña sin situación ni linderos: acreedor la Población, censo en 25 Abril 1775; tomo 1, folio 192.
Juan José Martinez una viña sin situación ni linderos: 

acreedor Juan Compan, hipoteca en 16 Agosto 1785; to mo 2, folio 66 vuelto.
Bartolomé Martinez una viña sin situación ni linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 16 Octubre 1800; tomo 3, folio 2 i.
José Murillo una casa sin situación; linde María Compan: acreedor la Renta de Propios, hipoteca en 7 Febre- , ro 1818; tomo 3, folio 85.
Luis Muñoz una tierra sin situación; linde el camino y Cecilio Martinez: acreedor Tomás Gormon, hipoteca en 26 Julio 1823; tomo 3, folio 99 vuelto.José Martinez Casaña, agua en la Fuente sin linderos: 

acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 21 Junio 1836; tomo 3, folio 141 vuelto.
Nicolás Marin Rodríguez, agua en la Fuente sin linderos : acreedor Tornas Martinez Hurtado, hipoteca en 21 Diciembre 1858 ; tomo 3 , folio 177.Cristóbal Ordoño una tierra sin situación; linde Francisco Garao y José Vázquez: acreedor el Duque de Arcos, hipoteca en 10 Noviembre 1769; tomo 1, folio 21.Ana Ortega, agua en la Fuente sin linderos: acreedor el Marqués de Astorga, hipoteca en 5 Abril 1791; tomo 2, folio 123 vuelto.
Francisco Antonio Perez un cortijo sin situación; linde el camino y Manuel Cantón : acreedor el convento de San Agustín, hipoteca en 28 Setiembre 1825; tomo 3, folio 134 vuelto.
Francisco Antonio Perez una tierra sin situación; linde José Moya y la acequia: acreedor el convento de San Agustín , hipoteca en 28 Setiembre 1823 ; tomo 3 , folio 134 vuelto.
José Perez Nava una tierra en Ramblon: acreedor Bernabé Morcillo, hipoteca en 30 Noviembre 1857; tomo 11, folio 123.
Matías Reyes una tierra sin situación; linde Cristóbal Rodríguez y Tomás Arcos: acreedor Juan Mercader, h ipoteca en 28 Setiembre 1769; tomo 1, folio 18.Matías Reyes una casa sin situación; linde Manuel López y Francisco Ibarra: acreedor Javier Espiritas, hipoteca en 6 Agosto 1772; tomo 1, folio 68.Cristóbal Rodríguez , agua en la Fuente sin linderos: acreedor Salvador López, hipoteca en 26 Febrero 1773; tomo l, folio-91 vuelto.
Miguel Romera una casa sin situación; linde María Perez y Juan Torres: acreedor Juan Viola, hipoteca en 10 Setiembre 1773; tomo 1, folio 113 vuelto.Manuel Rodríguez una casa sin situación ni linderos: acreedor Juan Jiménez, hipoteca en 3 Noviembre 1778; tomo 1, folio 276.
Manuel Rodríguez una tierra en cuesta de los Huer

tos sin linderos: acreedor Juan Jiménez, hipoteca en 3 Noviembre 1778; tomo 1, folio 276.
Juan Rodríguez una casa sin situación; linde Domingo Alex y . Manuel Cantón: acreedor Francisco Curmi, hipoteca en 29 Agostó 1792; tomo 2, folio 142.José Rodríguez una tierra sin situación; linde Francisco García y Tomás Martin: acreedor Francisco Curmi, 

hipoteca en 29 Agosto 1792; tomo 2 , folio 149.Gaspar Rodríguez una casa sin situación; linde Francisco García y Miguel Covos: acreedor el Marqués de As- torga, hipoteca en 7 Enero 1800; tomo 3, folio 21.Manuel Romera una tierra en Resquicio sin linderos: acreedor el convento déla  Concepción, hipoteca en 12 Setiembre 1814; tomo 3, folio 73 vuelto.Bernardo Romera una tierra sin situación; linde Mar
tin León y Juan Salas: acreedor la capilla del Sagrario ,

i

de Granada, censo en 28 Febrero 1817; tomo 3, folio 81 
vuelto. _ * ,Indalecio Reina una tierra sin situación; linde José 
Rodríguez y Cristóbal Salas: acreedor María Terez, m-* 
poteca en 28 Julio 1817; tomo 3, folio 87 vuelto.Nicolás Rodríguez Arcos una tierra sin situación; linde Juan López y Cristóbal López: acreedor la población , censo en 11 Mayo 1838: tomo 3, folio 141 vuelto#Francisco Rodríguez López una tierra sin situación; linde Almazara y Cristóbal López: acreedor el Banco Na
cional, hipoteca en 28 Febrero 1849; tomo 9, sección 2.*r folio 1 vuelto.Manuel Rodríguez Rodríguez una tierra en Paratas 
sin linderos: acreedor Antonio López, hipoteca en 23 Enero 1862; tomo 9, sección 6. \  folio 4 vuelto.Antonio Rodríguez Ferrer una tierra en Huertos sin linderos: acreedor el Juzgado de primera instancia, em-v bargo en 24 Diciembre 1850; tomo 10, folio 7 ^ue]to;José Rodríguez Mazo una casa sin situación; linde Antonio Mazo y Francisco Salmerón: acreedor Castillo y  
Cámara, hipoteca en 28 Abril 1855; tomo 11, folio 31 
vuelto. (Se continuará.)

Adm inistración p rin cip a l de Hacienda p ú b lica  
de la pro vincia de Albacete.

Por el présente se cita , llama y emplaza por primera vez á D. Pedro Bríones para que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio , se presente en esta Administra don principal de Hacienda pública por sí ó por medio de apoderado á responder del alcance que contrajo sienuo Inspector de las salinas de Pinilla; en la inteligencia que Trascurrido el término que se le señala sin presentársele pa
rará el perjuicio que haya lugar.Albacete 17 de Diciembre de 4S64.«>IanueI Sobrado#2736
Adm inistración p rin cip al de Hacienda pública  

de la provincia de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.! Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos y  herederos de D. Agustín María Monedero, Administrador 

que fué de lientas dé esta provincia, para que en el término de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto su publicación, comparezcan ante estas oficinas por &í ó por medio de personas que las representen, á responder de los cargos que le resultaron á aquel en el desempeño del citado destino; en la inteligencia que de ño hacerlo así, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Cádiz 16 de Diciembre de 1864.=«Tomás Sánchez#2739

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador priñcipalde Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
Por el presente cito; llamo y emplazo á D. Raillon García Valladolid y D. Miguel Baltri, Iotendenias quefueron de esta provincia, y á D. Juan Martinez Torres, Contador que fué de la misma, ó á sus hijos y herederos para 

que dentro del término de 30 dias, contados desde ei en que tenga efecto su publicación, comparezcan ante esta oficina por sí ó por medio de personas que los representen á responder, como Jefes responsables que fueron, de los cargos que resultan á D. Agustín María Monedero por los alcances que contrajo siendo Administrador de Rentas de esta provincia; en la inteligencia que de no hacer * 
lo así, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Cádiz 16 de Diciembrede 186í.=*Tomás Sánchez.2740

Junta de reparación de templos 
de la  diócesis de Sigüenza.

Aprobada por Real órden de 25 de Noviembre último la reparación extraordinaria de la iglesia parroquial de la villa de Checa , en el partido judicial de Molina ¿e Ara*? gon , la Junta de reparación de templos de esta diócesis ha acordado sacar á pública y doble subasta las obras que han de ejecutarse con arreglo á los planos que obran en la Secretiria de la misma Junta y entera suje ción al presupuesto y condiciones facultativas y económicas que se hallan también de~ manifiesto en el Juzgado de primera instancia de Molina y en dicha Secretaria, 
bajo las reglas siguientes:1/  La subasta tendrá efecto simultáneamente el día 
30 del corriente , á las doce de su mañana , ante la Junta de reparación de templos en el Palacio episcopal de esta ciudad, y ante el Sr. Juez de primera instancia de Moli
na , bajo el tipo de 359.930 rs. 84 cénts.2.a Las proposiciones se presentarán por escrito, en  pliego cerrado ,-y ajustadas en un todo al ino\délo adjunto, y se acompañará á ellas cartas de pago que,acrediten el depósito en las depeQdencias de la Dirección general de la Caja de Depósitos ó en las Tesorerías de Hacienda de las provincias, del importe del 10 por 100 del total del presupuesto, en metálico, títulos de la Deuda conso
lidada, diferida ó acciones de carreteras y del Canal de. 
Isabel II.

3.a No se dará cuenta de ninguna proposición que no 
llene los requisitos marcados en la regla anterior.4.a Las proposiciones se admitirán en la Secretaría de la Junta de diócesis y en el Juzgado de Molina, desde este dia hasta el momento de verificarse lá subasta.5.a La subasta y demás operaciones se arreglarán estrictamente á lo dispuesto en el Real decreto de i  de Octubre de 1861 é instrucción de 5 del mismo m 2S.Sigüenza 10 de Diciembre de 4864.—P. A. de la L , 
Licenciado, Cárlos R. T ierno, Vice-Secretario.

Modelo de proposición.
Yo D. F. de T ., vecino de   informado del plano,presupuesto y condiciones facultativas y económicas para la subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Checa , me comprometo á realizar dichas obras en la cantidad de (en letra), sujetándome ab

solutamente al referido plana y condiciones.
(Fecha y firma.) 2757 a  "

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito de 

Campillo de esta ciudad de Granada.
Hago saber que á este Juzgado y  por la Escribanía del ac

tuario se ha acudido por Doña Valeriana Fernandez y  Diaz, de 
este domicilio, de estado soltera, de edad de 67 años, con esr- 
crito manifestando que Doña Antonia Josefa García de Nieles, 
que fué de esta vecindad, y  en nombre de sus herederos y  su
cesores, por escritura otorgada en 4 3 de Junio de 4830 ante el 
Notario de los Reinos D. Francisco de Paula Galvez, se hizo do
nación pura, perfecta é irrevocable, y  por su fallecimiento en  
el del Presbítero D. Manuel José Alderete en posesión y  propie
dad de una casa situada en la calle del Agua ó de los Aceitune
ros, parroquia hoy de San G il, antes de Santa Ana, núm. 45 an
tiguo y  2 moderno de la manzana 4 83, que en la actualidad lin- . 
da por la derecha entrando con otras de los herederos de Don 
Nicolás Contreras y  por la izquierda y  espalda con la de D. Ma
nuel Martinez, bajo de distintas condiciones, y  la de que la D o
ña Valeriana, y  por su fallecimiento el Alderete,[habían de con
tribuirle en cada un dia por todos los de su vida, incluso el de  
su fallecimiento, con 3 rs., á cuya seguridad quedó hipotecada 
dicha casa y otra del Alderete, situada en la cuesta de Grana
dino, parroquia de San José, núm. 4 0 antiguo y  4 moderno, man
zana 210, que hoy linda por la derecha placeta de dicho nom
bre , por la izquierda easa de los herederos de D. Manuel Urbi- 
na y  por la espalda la calle de San Juan de los R eyes, no cons
tando la medida superficial de ámbas casas, y  esta última la ad
quirió la Doña Valeriana del D. Manuel José Alderete por escri
tura otorgada á su favor en 4 2 de Octubre de 4 861 ante el Es
cribano de este número D. Nicolás del Castillo.

Que habiendo ocurrido el fallecimiento del Alderete en 2 de 
Abril de 1863, habia otorgado la Doña Valeriana la competente 
escritura declaratoria, y  en su virtud y  en atención á quapor  
su parte se habia cumplido con todas las condiciones contenidas; 
en la de donación, como resultaba de los recibos puestos á con
tinuación de ella pór la Doña Antonia Josefa García de Nieles, 
que falleció en 5 de Diciembre de 4 835, y  que no hay interesa
dos que puedan cancelar las referidas hipotecas, solicitó se li
brase mandamiento compulsorio al Registrador de la Propiedad 
de esta capital para que desde luego cancelase las hipotecas de 
las repetidas casas.

En su vista , y  de lo expuesto en su razón por é l  Promotor 
fiscal del Juzgado, y  en conformidad á lo prevenido en los ar- 
tículos 370 y  374 de la ley Hipotecaria, he mandad© se cite y  
emplace por edictos á los interesados que se crean con derecho 
á las hipotecas que se trata de liberar, á fin de que en ef término 
de 60 dias se presenten en este Juzgado á deducir laa acciones 
que les correspondan, según se dispone en el art. 366 do dicha 
le y ; bajo apercibimiento que trascurrido el expresado término 
sin verificarlo, se tendrán por extinguidas las hipotecas, parán
doles el perjuicio que haya lugar, cuyos edictos se fijen en los 
sitios públicos de esta capital, insertándose además en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a ceta  de M adrid.

Lo que se hace notorio por medio del presente á lo s  intere
sados.



Báftb eá*(b?áÜadÉL á 86 de Noviembre de 1864.=Pablo Ca-
£ £& ^£ ge. .mandado de S. 3., José María de Fuensalida. .........
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D. Manuel Avello Valdés, Juez de prim era instancia del dis-* 
trito de San Antonio de esta plaza. « •

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que ten
gan en su poderlos conocimientos que al final se expresan, pa
ra  qué en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado 

, justificando el motivo por que existan en su poder ; apercibidos 
que de no verificarlo se declarará el extravío, parándoles el per" 
uício, que haya lugar.

Los conocimientos á que se refiere este edicto son:
Uno de 82 tercios de zarza.
Otro de 72 cueros al pelo.
Otro de 500 tercios de azúcar mejicana.
Otro de 500 tercios de azúcar blanca y  quebrada , 54 id. id.; 

20 tozas madera de cedro; 20 0 quintales palo campeche, y  seis 
cueros á l f  cío. '

Otro de 42 cueros de toro.
Otro de 1 1 tercios botones con asa de cuerdas de guitarra y 

seis barricas.
Y otro de 54.000 ps. fs. en p la ta ; embarcados dichos efectos 

en la fragata Nuestra Señora do la Esperanza, álias la Gravina, 
Capitán y  Maestre D. Francisco Oñate, de cuenta y  riesgo de Don 
Pedro de Puerto Vicario á la consignación de lá casa de córner^ 
cío titulada en esta plaza, Vicario Iñigo.

Cádiz 14 de Diciembre de 1864.=Manuel Avello V aldés.=  
José María Clavero. ' $7(54

En virtud cto providéncia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 

.esta capital, refrendada ppr el Escribano del número t que sus
cribe v se cita y  emplaza á D. Enrique Sagarminaga en concepto 
de Director de la sociedad comanditaria Sagarminaga y  com
pañía  , ó á la persona que en la actualidad tenga este carácter, 
para ' que dentro del término de 30 dias comparezca por medio 
de Procurador en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la de- 
fnanda-que p o r D. Adolfo Bayo , vecino y del comercio Üe esta 
co rte , se ha interpuesto contra la citada sociedad sobre pago 
d e 32.000 rs. vn., procedentes de dos recibos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo parará el perjuicio que haya lugar á 
la sociedad demandada.

• M adrid A 9 de Diciembre de 1864.=Ignacio Palomar. 2767

En virtud  d ep ro  videncia del Sr. D. Emilio Bravo y Romero, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavisjta de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, dictada en autos que 
sigue el Procurador D. Eugenio Santiago'Aguado con D. Gárlos 
Vázquez Cervela sobre pago de maravedís, se sacan á pública 
subasta las alhajas y  efectos siguientes :

Una sortija de oro grabada con filete de esmalte negro y un 
brillante montado al aire en unas garras, que ha sido tasada en 
4 .000 rs. vn.

Una marquesita de Rems, color marrón, tasada en 280 rs.
Dos butacas peinadoras de la misma tela y color, tasadas en 

420 re. bada nna.
Y dos sillas compañeras de lo anterior, apreciadas en 90 rea

les  cada una.
Para sú remate está señalado el dia 28 del corriente mes, á la 

una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo d é la  Territorial, donde se encontrarán dichos efectos para 
que puedan examinarlos los ticitadores.

Madrid 16 de Diciembre de 1864.=Francisco Fernandez de 
la Torre. • 2768 '

v E n  virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozaya, se sacan á pública su
basta dos botones con un brillante cada uno, tasados en 1.400 
re a le s ; y  para su remate está señalado el dia 9 de los cor
rientes á  las once de su m añana, én la Audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial frente 
á Sarda Cruz. 2769

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. Eleuterio 
Estevez, Factor que fué del ejército de Africa, para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte 
á  disposición de este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra él se sigue sobre en
miendas en yarios recibos de suministro que acompañó á sus 
cuentas; bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirá la causa 
en  su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2737

D. Ap.drés Calleja y  Sánchez, Juez especial de Hacienda pú
blica, de esta provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Victoria 
García Macías, natural y vecina de la ciudad de Marbella, para 
que en el término de 90 dias se presente en este Juzgado y por 
la Escribanía de D. Antonio Laá á oir la notificación en la sen
tencia dada contra lá  misma sobre aprehensión de géneros de 
ilícito com ercio; pues pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 12  de Diciembre de 1864.= A ndrés Ca~ 
lleja.=Por mandado de S. S., Doctor A. Laá. 2738

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia de 
^sta  villa y partido de Cebreros.

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades del reino tanto civiles como militares hago 
saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que auto
riza , se siguió causa criminal contra Antonio Díaz Vasanta, na
tural de San Salvador de Moreda, partido de Monforte, provin
cia de Lugo, trabajador que fué en el año de 1862 del ferro-carril 
del N orte, residente en las Navas del Marqués, por lesiones in
feridas á José Rodríguez Colmenar, de San Pedro Arante, en la 
misma provincia, que también fué trabajador en la propia línea 
y  'época ; y  remitida dicha causa á la Superioridad en consulta 
de  definitiva, se dictó providencia, ejecutoria en la que además 
de imponer pena al Antonio como autor de las lesiones, se con
denaba también al José por una falta accidental; y habiéndose 
practicado varias diligencias tanto para la presentación de los 
penados como para su busca y captura, no ha podido conseguir
se hasta el dia, por lo que suplico á dichas Autoridades proce
dan por cuantos medios estén á su alcance á la averiguación del 
paradero de los Antonio y  José, y  lograda su aprehensión, me 
los remitan con las seguridades convenientes, en lo que admi
nistrarán justicia.

Cebreros 17 de Diciembre de 1864.=Nicolás Castillejo.=Por 
mandado de S. S ., Mateo Perez, 2741

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente y segunda vez cito, llamo y emplazo á Juan 
María, conocido por Manuel Perez López., alias Avellos, natural 
de.San Cristóbal de Guiñas, en Lugo* casado* de 33 años de 
edad, á fin de hacerle saber lo resuelto por el Tribunal superior 
en causa que se le ha seguido por lesiones á Felipe Velasco y 
Riaza, de Peñafiel, para lo que ha de presentarse en este Juzga
do; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Cebreros 46 de Diciembre de 1864i=^=Nicolás CastMejo.=Por 
su mandado, Mateo Perez. ' ‘ 2742

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente y en nombre de S. JM. la Reina (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Audiencias del Reino á fin de que se' 
sirvan dar las convenientes órdenes para ía busca, captura y 
remisión á este Juzgado de Rosendo Tenazas y Aragón, natural 
de Carazo, partido de Salas de los Infantes (Búrgos\ soltero, mi
nero, de 21 años de edad; pues así lo he acordado en este dia 
para cumplimentar la sentencia dictada por el Tribunal supe
rior en causa que se le ha seguido por lesiones á Agustín 
Depin.

Cebreros 16 de Diciembre de 1864.—Nieolás Castillejo—Por 
su mandado, Mateo Perez. 2743

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se cita á Ramón Sánchez y  Macía, vecino que 
fué de esta ciudad, para que dentro del término de 30'dias de 
fijado el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este. Juzgado ó avise el punto donde se halle, á fin de que pue
da ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
seguida contra el mismo y  otros por haber cooperado para que 
Marcelino Castilla tomase un nombre que no le pertenecía; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
le nombrará un defensor por su ausencia, con quien se enten
derá la expresada notificación.

Dado en Alicante á 16 de Diciembre de 1864.= Francisco J. 
Borrallo.= Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champocen.

2744 .' .

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el- presente se -cita al súbdito francés Julio Plet para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fijación del 
presenté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la Sentencia ejecutoria que ha re
caído en la causa que se sigue á Javier Pascual y Pascual sobre 
heridas al mismo, y á hacerse cargo de la suma de 160 rs. que 
debia aquel abonarle y se hallan consignados en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo se le nombrará un defensor por 
su ausencia, con quien se entenderá dicha notificación. .

Dado en Alicante á 16 de Diciembre de 1864.=Francisco J.* 
Borrallo.=Por su mandado, Vicente Izquierdo, y  Champócera.

2745

D. Joaquin Martin Carramolino Ruiz de Barcena , Juez de 
primera instancia deda ciudad de Tortosa y  su partido.

Por el presente primer pregón cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Abella y Tallada, alias Catacon, vecino de la villa de Ull- 
decona, contra quien se sigue causa criminal de oficio en este 
Juzgado por atribuírsele el delito de haber herido á RamonJVIes- 
tres y Sans, de la propia Villa, para que se presente en la cár
cel pública de esta cabeza de partido, en el término de 30 dias 
á responder á los cargos que le resultan en. dicha causa; que si 
así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho térm ino, se seguirá la causa en 
rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se expide el presen
te en la referida ciudad de Tortosa á 16 de Diciembre do 1864.=^ 
Joaquin Martin Carramolino. 2746

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y em
plaza por último edicto y pregón á Micaela Rubio de la Torre, 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
pública á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por estafa; apercibida que de no hacerlo así, se sus
tanciará en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

2772

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista en esta capital, refrendada del Esci ibano del número del 
crimen D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á Jáime Estela, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el expresado plazo comparezca 
én dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por hurto de efectos, en la que,se le oi
rá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de -1864. =  El Escribano, López.
2771

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, se cita y llama por tér
mino de nueve días á la persona que el 14 del actual se le per
diera ó le hubiesen sido sustraídas unas prendas y cierto nú
mero de monedas de oro, para que comparezca en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, á  prestar la opor
tuna declaración y  acreditar la pertenencia, en cuyo caso po
drá acordarse la devolución. 2763

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta co rte , se cita, llama y  emplaza á José Gó
mez Doval, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nue
ve dias que por tercero y último término se le señalan, contan
do desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  , se presen
te en la audiencia de dicho Juzgado , sita en la calle de la Union, 
número 6 , piso bajo, de diez á dos de la ta rd e , á practicar una 
diligencia en causa criminal que contra el mismo se sigue en di
cho Juzgado; bajo apercibimiento que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 2762

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de primera instancia dé esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Igle
sias, natural del Rosal, partido judicial de Tuy, á fin de que 
comparezca en este Juzgado en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno, á prestar cierta declaración en causa criminal de oficio

que me hallo instruyendo p<jt hurto de un caballo de la perte- 
mencia de,MaUasHerraez, vecino de Aideavieja; apercibido que 
dé no verificar^le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 14 de Diciembre de 1864.=Ülpiano GrégO4 
rio de Frias.= P o r  mandádó dé S. S ., Juan Antonio Nieto.
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Según noticias de Francfort, parece que se verifica- • 
rá en Munich una réuniori de .ios. Éstados .que estu
vieron representados en .la Conferencia de W útz- 
bourg» * r 1

Anuncian de Berlín que desde que se ha firmado 
el protocolo adicional al tratado de comercio del % 
de Agosto dé 486Í, se elogia en aquella corte la fa
cilidad con que Francia ha admitido las modificacio
nes reclamadas por jos Estados alemanes con motivo 
de la renovación de ios tratados, del Zollverein. Este, 
reorganizado, entablará ahora negociaciones con Aus
tria acerca de la renovación del convenio de 1 853, 
las cuales no se verificarán en Praga, como se ha pre
tendido, sino en la capital de Prusia. Todavía no se 
Ha podido fijar el dia que se inaugurarán, puesto que 
Sajonia y.Baviera no han designado hasta ahoia los 
Comisarios que en su reprOséhtacion1 han de tómár 
parte en aquella, pbra. \ ...

Con relerencia a noticias de Berlín se asegura en 
Yiena haber sido expedida una nota en la cual se  ma
nifiesta terminanteméhte que- Austria ■ vfo' accederá á 
que se otorgue á Prusia terrftóHtr alguno de los Du
cados. Dícese también que éT Gabinete austriaco in
siste en llevar á babo inmédialaménté lá sólücion del 
asunto referente a la soberanía , habiendo, propuesto 
ó reclamado un término para ‘q uef se reconozca por 
Soberano al que designe Austria. A " ^

La sentencia arbitral dictada por el Emperador 
Napoleón á consecuencia dé̂  íáádificUltadés süsclíá-  
das entre el Gobierno egipcio y lá compañía ¿Ul ca
nal marítimo dé Suez, se lleva á cabo sin la menor 
oposiciqn. Un despacho de Ismaila , expedido el 7 de 
este mes, anuncia que §1 Presidente de la Compañía 
universal de dicho^eanal ha recibido una comunica
ción del Virey de Egipto én la <mal sedndiea que con 
arreglo á la decisión Imperial, S.; A, daría principio 
inmediatamente á los trabajos del canal de agua'dul
ce del Cairo á VOuady.’

]¿4Í yirey se ñama apresuraao a poner a disposi
ción de la mencionada compañía' lá cantidad de 
3.250.000 frs. que iihpdrla él primer plazo que cum 
plió en el mes de Noviembre último, correspóndien^ 
te al pago de la indemnización'impuesta ai Gobierno 
egipcio en la providencia dictada por el árbitro Im
perial. • > •-*

maicamos ayer ios punios principales ue ia cir
cular dirigida por el Emperador Maximiliano á los 
Prefectos políticos de las provincias el dia 3 de N o
viembre último. En la misma fecha aquel Soberano, 
después de celebrar una conferencia con el Mariscal 
Bazaine, manifestó en una carta que dirigió á su Mi
nistro de Estado Velazquez de León la necesidad de 
combatirá los que insistiendo en desconocer la vo
luntad nacional y no obedeciendo más que & un cre
do político, difunden el terror donde se encuentran, y 
cuya bándera sirve de pretexto para el robo y el ase
sinato. ■'

«Mis deberes de Soberano, dice el Emperador en 
el citado documento, me obligan á proteger eí pueblo 
con brazo fuerte, y á fin de corresponder á los deseos 
altamente expresados en todas partes, declaro, como 
Jefe de la nación y en cumplimiento de mi sagrada 
misión y  del deber que me he im puesto, que las 
partidas armadas que todavía reeprren algunas co
marcas de nuestraquerida patria y Ja desoían, inco
modando y amenazando ál ciudadano laborioso eíi su 
libertad, deben ser consideradas como bandas de fo- 
ragidos, y caer, por consiguiente; bajo la inflexible 
severidad de la lev .»

Al propio tiempo que el Emperador encarga á  los 
Magistrados y Jefes militares se esfuerzen en perse
guir á aquellos crim inales, se organizan columnas 
volantes para hacer más eficaz la represión definitiva 
que la inmensa mayoría de la nación, deseosa de paz, 
tranquilidad y justicia, reclama con grande interés.

V 1 D U  I C l U l ^ U V i a  Vi 1 U  p f l  V /UVUVW  V j u v  V/i. M V /U U U 1  " J V IA V

ral de Francia én Montevideo, y á la cual se habían 
adherido los individuos de aquel Cuerpo diplomáti
co contra la decisión del Vicealmirante Jefe de la 
escuadra brasileña, en cuya virtud ejercería el dere
cho de visita en los buques mercantes extranjeros, 
aseguran á Lá P atrie  haberse arreglado el asunto en 
una conferencia celebrada él día W  de Noviembre á 
bordo de la fragata de vapor A ü rea , donde se hallaba 
el Contraalmirante Chaigneau, Jefe de la escuadra 
francesa. El Almirante brasileño ha renunciado á  su 
propósito, y se esperaba además terminar la lucha 
que devasta aquel país.

Parece que los ingleses han entablado negociacio
nes con el objeto de apropiarse la isla de Zahzibar, que 
tiene un puerto escelénle y sirve de depósito comer
cial á gran parte de ía costa oriental de Africa. Per
tenece dicha isla al hermano del Imán de Máscate, 
á quien los ingleses hacen cargos por haber violado

sus tratados particulares y por riégarse á satisfacer im -  
po'ffanlés' cañTidñdésHJúe Tés deBé''';''y' áŵ ñ '5áe’phtíef 
término á  las dificultades pendientes, parece que le 
propoüen les ceda á Zanzíbar, Si bien conservando el 
Título dé Sultán y una pensión añúal cotí <!¿ué tiv írá  
eri la isla déPómba, donde hay ira magnifico palacio, 
én ctiyo punto fijará su residencia.
‘ La isla de Zanzíbar, situada éii la costa de Zan- 

guebar, adquirirá considerable importancia tan pron
to como esté abierto el canal de Suez. Habítanla én 
su mayor parte indios procedentes de las posesiones 
británicas, qué ejercen el comercio* y como súbdit os 
de la Gran Bretaña, el Gobierno inglés, cotí él pre
texto de protegerlos, interviene á cada paso en los 
asuntos de aquel país. Antiguamente eh Imán dé 
Máscate y de Zanzíbar era un Príncipe poderoso; pe
ro divididos á su muerte aquellos Estados, hubo de 
debilitarse su dominación, llegando la del Soberano 
dé la isla dé Zanzíbar hasta él punto de sede nece
saria la tutela de Inglaterra.

INTERIOR
RIADRSB.—Ayer á la una del dia han estado en Pa

lacio todos los Sr es. Ministros á felicitar á S; M. por el 
cumpleaños de la Infanta Doña Isabel. .
_ —  S. M. la Reina madre, acompañada de su familia, ha 
entrado en Madrid á las seis de la tarde deí día: de ayer. 
La esperaban en ‘el ferro-carril del Norte S. M. la RélVa 
y su augusto esposo, los Góbernadores civil y mil itar, 
el Capitán general Sr. Gasset, algunas oirás Áiitoridades 
civiles y militares de Madrid y un zaguanete de Alabar
deros. ■
——- Ha visto la luz pública un nuevo Manual de orga
nización y atribuciones municipales, ósea Guia teórico- 
prácticá de los Alcaldes y Ayuptamientos, interesante 
trabajo redactado por el Sr. Gracia Cantalapledra , Direc- 

-tor del BoUtin de administración local y pósito^ cuya com
petencia en estas materias es tan acreditada; La acogida 
justamente dispensada á otros manuales que ha publica
do anteriormente nos releva de toda recomendación.
  Han principiado en la iglesia de Nuestra Señora fie
Gracia, plazuela de la Cebada, las misas de pastorela 
que se cantan todos los años durante los nuéve dias'que 
preceden á la Pascua de Navidad, y  en las que sé acom
paña el canto divinó con panderetas y tambores.

BOLETIN DE TEATROS.

El concierto que dió anteanoche én el salón pequeño 
del Conservatorio* MtvEngel estuvo cotícúrridé, no esca
seando el público sus aplausos, tanto á dicho artista por 
las piezas que tocó en el armoniüin , y  dé las cuales hu - 
ho de repetir la serenata de D. Juan , de Mózárt, cómo 
á  tos demás artistas que coadyuvaron al mayor lucimien
to de la función , y que fueron la señorita Velasco , el se
ñor Lefort y los pianistas Sres. Mata y Peña é lricenga. El 
Sr. Lefort, que cantó con mucha expresión varias me
lodías , hubo de repetir, á instancias de los concurrentes, 
la titulada Noel, del Maestro Adam. ' '

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA
del Campo a Zaiiiora y de Orense á Vigo.—Ep el sorteo 
público verificado en este dia, bajo la presidencia del se 
ñor Delegado del Gobierno cerca de esta sociedad , de las 
36 obligaciones de esta compañía de la primera y segun
da sé&ies, A y B , y las 46 de la tercera y  cuarta, C y D, 
que deben amortizarse en 4.° de Enero de 1865, han sa 
lido premiados los números siguientes :

PRIMERA SERIE A.

Números agramados.
490 4279 6120 8579

4 354 4664 6696 9596
1707 ‘ 4783 ’6S8 r  ' ' 9930
2038 5594 7064
3292 5613 ' 7786

SEGUiNDA SERIE B.
1478 2793 '6646 ' 9402
1562 2865 7632 9893
1803 3339 7839 9965

' 219 4 4736 8317
2470 5826 8877

TERCERA SERIE C.
107 4161 8153 9934

1291 4858 8680 1021I
2858 5024 8750 10841
2893 60^4 9088 11224
3521 7038 9637 11854
3905 7390 9767

CUARTA SÉ M E  D.
307 3807 6825 8278
674 4017 7280 9694

1873 5101 7613 10235
2263 5827 7803 10327
2465 6026 7847 11386
2651 6253 7910

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de 
que los poseedores de estos títulos puedan presentarse á 
hacer efectivo su importe desde e l dia 2 del mes próxi
mo en la caja de la Sociedad, calle del Florín , núm. 4.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.=»Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Gantero. 2726—3

CASA EN V E N T A .-A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la sita en esta corte , construida de nueva plan
ta , y su calle de Peralta , núm. 6 moderno , con vuelta 
á la prolongación de la-de Preciados, cuya casa tiene de 
área 6.982 piés cuadrados. ^

Produce anualmente 104.700 rs.
El remate se  verificará en el estudio del Notario Don 

Mariano García Sancha, calle de Felipe III, número .8 , 
cuarto segundo, el dia 24 del corriente m es, á las doce 
de su mañana, en cuyo local estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y  títulos de pertenencia todos los
dias no feriados, de diez á dos.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.«Sancha.
2694—2

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año córrrteo'que em miércoles de ceniza de
1865 - bajo las condiciones que manifestará él Secretario 
4 e  la Junta directiva déPftiisitíó /qu ien  está eñeargado de 
recibir en Santandef toda# las proposiciones qué se le 
dirijan hasta el 5 de fee iv i pr^iitío-, á lás doce de su 
mañana, en cuyo dia y1 hora se adjudicará á la que la 

Uunta orear-conveniente.' " ? J
Las proposición^ 4 para el arriendo deberán hacerse 

en pliegos cerrados. /
Santander 30 de Noviembre de 1864.=«E! Secretario, 

Salvador Regules. 2595—2

COMPAÑÍA DÉ LOS FERRO-CAllRILES DE SEVILLA, 
á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de las;obligaciones de la primera 
em isión, y  que ha de tener lugar en 1.° de Enero próxi- 
1110, han sjdo premiados los números que á continuación 
se expresan:

PRIMERA SERIE.

COMPRENDE DESDE EL WÚM 1 AL 32000.
Han dé amortizarse 36Ó títu los , y  han sido premiados ¡o í 

siguientes: "
Del 545 al 548 ámbos Del 16057 al 16060 ámbos

1461 1464 inclu- 16077 16080 inclu
2073 2076 sive. ' 16841 16^44 sive.
2333 2336 • 17233 17236
2493 2496 17281 17284
2565 2568 17537 17540
2681 2684 48717 18720
3149 3152 21113 21116
3237 3240 21309 2134 2
3293 3296 * 21353 2 i 356
3325 3328 21773 21776
4329 4332 * 21993 21996
4353 4356 23217 23220
6141 6144 23473 23476
5429 5432 23609 ’ 23612
5657 5660 237Í7 23720
5977 5980 -23801 23804
6401 6404 23993 *23996
6413 6416 24081 24084
6685 6688 24169 24l72
6753 . 6736 24177 24180
6857 6860 24565 24568
7141 7144 24903 24912
7217 7220 24997 25000
7853 7856 26213 25116
8429 8432 25921 23924
8561 8564 26365 26368
9029 9032 26705 26708

10009 10012 27381 27384
10121 10124 27545 27548
10445 10443 27813 27816
40544 10514 2804 r  28044
10581 10584 28137 28140
41:069 41072 28249 - 28252
11197 41200 28569 28572
41241 41244 29021 29024
11725 41728 '29065 29068
417^7 44740 29333 29336
42025 #2028 29425 29428
42389 42392 29769 29772
42501 42504 30193 30196
42533 4 2536 30245 30248
43553 43556 34037 31010
45297 45300 34689 31692
15821 15824 31789 31792

SEGUNDA SERIE.
COMPRENDE DÉSDE ÉL NUM. 32001 AL 48000.

Han de amortizarse 180 títulos , y  han sido premiados lo 
números, siguientes: '

Del 32129 al 32132 ámbos Del 41701 al 41704 ámboi
' 32525 32528 inclu-' 42301 42304 inclu

“ 32657 32660 sive.' 42613 42616 s iv e .
32685 32688 43009 43012
33149 33152 43049 43052
33524 33524 43881 43884
34333 34336 440i5 41048
34377 34380 - 44117 44120
34641 34644 44489 44492

. 34853 34856 44529 44532
35169 36172 45049 45052
35181 35184 4554 3 4554 6
35569 35572 45617 45620
36329 36332 45645 45648
37281 37284 46073 46076
37985 37988' 46289 46292
39189 39192 46429 46432
39549 39552 46657 46660
39743 39716 46793 46796
40093 40096 47053 47056
40405 40408 47421 4742 4
41273 41276 47593 47596
41317 41320

TERCERA SERIE.
COMPRENDE DESDÉ EL NÚM. 48001 AL 50000.

Han de amortizarse 23 títulos, y  han sido premiados le 
- números siguientes:

48131 48618 49191 49403
48243 48645 49245 49479
48471 48669 49272 49622 .
48540 48922 49275 49744
48546 49086 49298 49935
48616 49101 49348

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex 
presadas se considerarán amortizadas en 4.° de Ener 
próximo, desde cuyo dia tendrá Tugar su reembolso á re 
zon de 4.900 rs. cada título (500 francos).

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle de 
Caballero de Gracia , núm. 23;

En París, en casa de Tos señores hijos de Guilhou 
jóven, rué Taitbout, nura. 57.

Madrid 49 de Diciembre de 4864.«El Director geren 
te, Luis Guilhou. 2765—3

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio del resultado del sorteo para la amor 
tizacfon dé acciones y obligaciones de la Compañía de le 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, publ 
cado en la G ace ta  de ayer, hay los errores que á cont 
nuacion se expresan: .

Obligaciones.

Quinta série, columna 6.a, línea I a, aparece en el anuí 
ció e l  núm. 466.282 y debe ser el 465.282.

Octava série, columna 6 .a, línea 1 aparece en el anuí 
ció el núm. 790.796 y debe ser el 790.596.

Madrid 24 de Diciembre de f864.«=-Ei Secretario d< 
Consejo, Félix Nicolás» 2766

SAN TO D E L  D IA.

Santo Tomás, Apóstol.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre 

¿6 4864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o - Dirección

, qh m ilím e- del
feORAS. tros. Reaumur.. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 712,38 4° 4 4a,8 E. S. E. Cub. nie.
9 m. 713,20 2o,6 3°,3 E.S.E. Idem.

4 2 . . .  712.89 4°,9 6°,1 E .S.E. Idem.
3 t.. 712,82 4®,5 5°,6 E. S. E. Idem.
6 t.. 712,64 3#,8 4°,8 S. O.'. Idem.
9 n . 74 2,28 3°,9________ 4°,9 S. O. Niebla.

Temperatura máxima del dia  5°,0 C#,3
Temperatura máxima al so l   5',8 7°,2
Temperatura mínima del dia  (F,4__ 0’,5

1 Evaporación en las 24 horas. 0,3 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer ha llovido en Orense, Se- 

govía y Zamora. _____________ ___ _______________
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

Diriggior de operacionesoeodésicas.— Observaciones me
teorológicas del dia 20 de Diciembre de;J  864,

Altura
PcralJ 1)¡rec'  F»erza Estado

t ñ r .  ‘“ í*  T r a e n  EstadoLOGA- y al m- a(jos c¡on de| del del
• . wl.del ”ente.  de la mar

LIDADES. mar en s¡ma.  yiento. Tiento. cielo,
milíme- les_ 

tres.

B ilb a o  á
la s9 tn.*. . .  M 0,0 . .  . .  ,C.*, llov.* Tranq.‘

Oviedo id. . .  6 ,1 1 ... | . .  [Cásicub. »

Santi.* id 8,4 . .  [ . .  N.*densa »
Badajoz id . .  <0,0 . .  | . .  Nubes... »
Sevilla id. . .  7.1 1 •• . . .  N ubes... »
Grana, id. . .  2,6 . .  . .  Celajería. »
Murcia id. . .  8,0 . .  . .  Casi d.!.. »
Vaienc. id. . .  5,8 . .  . .  Despej.*. »
Barcel,* id . .  8,0 . .  . .  Idem.. . .  Tranq.*
Zarag.* id. . .  3,6 . .  . .  Id em .... »
Soria id .. . .  2,4 . .  . .  Cu.°,lluv. »
Búrgos id . .  3,4 . .  . .  C.°, n ieb . »
Vallad, id. . .  7,0 . .  . .  Cubierto. »
Sal.* id   7,2 . .  . .  Nie. alta. »
Madrid id. . .  3,3 . .  . .  C.°, nieb.| »
Gd-Realid. . .  8,0 . .  . .  Nieb. den »
Alb. id   1,2 •• •• Cásicub. »

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

le Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
le precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOJT. 
40.170 fanegas de tr igc .

4.098 arrobas de harina de id.
6.306 arrobas de carbón.

419 vacas, que componen 48.387 libras de peso.
375 carneros, que hacen 8.817 id . id
275 cerdos degollados ayer, que hacen 57.999 id. id.

fcRBCIÓS DR ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y POR MENOR EN EL 
. DIA DE HOY.

2arne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem en canal ayer, 7 8 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba ,  y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 a 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs, arroba,y de 12 á 14 caartos cuartillo.

Pan de dos libras, de 11 á 4 3 ; cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías ,  de 26 á 34 rs. arroba ,  y  de 1Ó á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba ,  y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. /
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5}4 á 7̂ 4 rs. arroba, y de á V/t cuartos libra.

PRECIOS DG GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs.íd i
Trigo ven d id o .. . . . . .  2.175 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m á x im o . . . . . . .  48.
Idem m ín im o ... . . . . . .  44
Idem medio ............ 47,50.

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia. 
Mairid 20 ie  Diciembre de 4 864. — El Alcalde-Cor

regidor, Conde de Puñonrostro.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 20 de Diciembre dé 1864 á las tres de la tarde.

fO V D O S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado; publicado, 47-35 

y 65 ; á plazo, 46-85 ,90 , 47-00 , 47-10 y  75 fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42-80 y 65; 

no publicado , 42-50 ; á plazo , 42-09, 42-10 , 20 , 30 , 70, 
75 y 80 fin cor. vol. v .

Deuda amortizable de primera clase , publicado, 40.
Idem id. de segunda id ., id., 24 50.
Idem del personal, no publicado, 22-25 p.
Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.‘000 r s . , no pu
blicado, 92 p. ; \

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 91 p.
Idem de 1/  de Julio de 1866, de á 2.000 r s . , id., 91 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1-.000 rs., 8 por 100 

a n u a l . id . ,  107 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles,. publicado* 85-10. - ,  >  -  -

Acciones del Banco de España, con derecho al aumen
to , no publicado/HO d.

Idem id. id., sin opcion, id., 140 d.
Ideimde la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 100 de 

interés anual, id., 43.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48*05.
París á 8 dias v ista ,  4-99 p.

Plazas del reino.
— *    l.   ,' —■ " »  i'. 1 i’Jü M

Daño. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo   » »
A licante. . . .  * % d. Málaga.. . .  * %
Almería  » Vi M u rcia .... » %
A v ila ..  Ü  » O r en se .... a »
Badajoz   » *4 p O v ied o .... » I d .
Barcelona... » I d .  Palencia... par. »
Bilbao.. . . . .  » % d. Pamplona. »  y% d.
Búrgos  » Yt Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 a San Sebas-
Castellon. . .  » » l i a n . . . . .  » y% p.
Ciudad-Real. ® » Santander, par p. »
C órd ob a .... a % d. Santiago... » »
Coruña  » S egovia .... »
C u e n c a ... . .  » » S e v i l la . . . .  » Yt p.
Gerona  * » Soria.  p. »
Granada  par. » Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. parp. » T e r u e l.. . . .  » , *
Hueiva  » a Toledo  par. »
Huesca  » * V alencia... » *4 d.
Jaén..................  par. » Valladolid.. a »
Lepn.................  V* » V ito r ia ..... » yg d.
Lérida  » » Z a m o ra .... » Y^á.
L o g r o ñ o ....!  » Vi « Z a ra g o za ..,!  » Ü  d.

ROLSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 16 de Diciembre. — Interior, 41-75. — Dife- 
•ida , 39-25.

Amsterdam  16 de Diciembre.—Interior, 41 Diferí
la, 39

Lóndres 16 de Diciembre. — Consolidados, 89 */% 
nterior español, 48 Diferida , 41.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — Función 26 de abono.—A las ocho y

nedia de la noche.—Rigoletlo. ./
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . A las ocho de la noche.— La

úna de hiel ,  comedia en tres actos.—Baile.— Los cuatro 
naravedís ,  p ie z a  en un acto. /

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media" de la 
loche.-— La comedia en cuatro actos El qué d irán l y et 
(ue se me da á mi ? — Baile.— Los dos inseparables ,, pieza 
sn un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . - ^ - A las ocho de la noche.— 
9. Ramón. — Las cuatro esquinas.— Sistema homeopático.— 
Un héroe.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Casado 
I soltero.— Un caballero particular.—Angelita.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 
Moneda corriente ,  drama nuevo en tres actos.—Baile.— 
rjy$ celos del tio Mamco.

T e a t r o  d e  l a  n u e v a  I n f a n t il . — (Platería de Marti- 
lez ).— A las tres dé la tarde.— Función dé Nacimiento á 
jeneficio de los pobres dé las parroquias de Santa Ma
la  y San Nicolás.

C a m p o s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hastá 
as seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar- 
iines , café , fonda , tiro de pistola, columpios, ria , m on- 
,aña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada* general, 2 rs.


